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No se desprende [de la fi losofía tomista] que cada 
precepto y prohibición de la ley natural moral 
debe ser incorporado en la legislación; porque 
pueden existir casos en que tal proceder puede no 
conducir al bien público21.

San Antonino notó que muchos contratos peca-

minosos (tales como la prostitución) son permitidos 

para utilidad de la república, y de ningún modo esto 

signifi caba que esas acciones eran buenas22. Unas dé-

cadas después, Conradus Summenhart escribió en su 

De Contractibus que las meretrices «que por acuerdo re-

ciben un precio, pecan por prostituirse pero no por 

recibir una remuneración»23. Martín de Azpilcueta 

concordaba:

De manera que las mujeres públicas, que se po-
nen a ganar con sus cuerpos malaventurados, 
aunque pecan por ello, pero no pecan tomando su 
salario, ni son obligadas a restituirlo, y aun pue-
den cobrar lo que les fuere prometido24.

21 Frederick Copleston, Thomas Aquinas, Search Press, Londres, 1976, p. 
20. Santo Tomás de Aquino escribió que al no reprimirlos, la ley humana 
acertadamente permite ciertos vicios. Sólo debería prohibir aquellos vicios 
que harían imposible la vida en sociedad: «por tal motivo la ley humana 
prohíbe el asesinato, el robo, y cosas parecidas», Summa, I-II, qu. 96, art. 2.

22 San Antonino de Florencia, Repertorium totius summe auree domini Antonini 
Archipresulis lorentini ordinis predicatoris [Summa Theologica], Johannes Cleyn, 
Lyon: 1516, pt. III, título VI, cap. III.

23 Conradus Summenhart, De Contractibus, Venecia, 1580, trat. I, qu. VII.

24 Martín de Azpilcueta, Manual de confesores y penitentes, op. cit., pp. 198-
199.
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Antonio de Escobar fue uno de los primeros autores 

en generalizar las conclusiones escolásticas referen-

tes a las ganancias producidas por la prostitución a 

las ganancias resultantes de otras ramas de negocios. 

Dedujo que, pese a la maldad intrínseca de la venta 

de los favores de la prostituta, los mismos producían 

placer, y las cosas que producen placer merecen un 

precio. Asimismo, la tarifa de la prostituta es algo 

que se da libremente (nadie puede argumentar que 

fue compelido a asistir a un prostíbulo). Notando que 

la mayoría de los doctores compartían su juicio, Esco-

bar estipuló que deberíamos razonar del mismo modo 

al analizar otros tipos de ganancias: nadie puede ser 

obligado a restituir ganancias obtenidas sin fraude, 

mentira o extorsión25. Citando, como tantos otros, a 

San Agustín, Pedro de Aragón concluyó que «los mal-

vados no son los negocios sino los negociantes»26.

25 «Non debet restituere quia licet actus ille non sit vendibilis, cum non 
sit licite ponibilis, non est tamen contra iustitiam eius venditio, qua enim 
parte delectabilis est, dignus est pretio. Et quia dans meretrici mere libe-
ra donat […]. Haec sententia communis quidem vera omnino est. Moneo 
tamen, hoc intelligendum de lucro, quod non per fraudem et mendacia ab 
amasio sit extortum», Antonio de Escobar y Mendoza, Universae Theologiæ 
Moralis, Lyon, 1662, d. XXXVII.

26 «Vitia sunt negotiantis non negotii. Negotium, inquit Augustinus, 
non facit me malum, sed mea iniquitatis», Pedro de Aragón, De Iustitia et 
Iure, op, cit., p. 458.
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Capítulo 11
ACTIVIDAD BANCARIA E INTERÉS

La condena del cobro de interés

Varios excelentes tratados modernos analizan la 

condena escolástica al interés bancario1. En este 

tema, como en tantos otros, estos moralistas utiliza-

ban como base los argumentos tomistas que determi-

naban que:

1. El dinero es en sí mismo estéril.
2. El interés es el precio que cobra el prestamista 

por el uso de un dinero que le pertenece al deu-
dor.

3. El interés es el precio del tiempo, un bien poseí-
do por todos.

Aristóteles ya había introducido el concepto de la 

esterilidad del dinero. Santo Tomás, sus seguidores 

escolásticos y los canonistas, compartían las enseñan-

zas aristotélicas. Diego Covarrubias y Leiva apuntaba 

1 Bernard W. Dempsey, Interest and Usury, American Council on Public 
Affairs, Washington, D.C., 1943; T. F. Divine, Interest: An Historical and 
Analytical Study in Economics and Modern Ethics, Marquette University Press, 
Milwaukee, Wis., 1959; Benjamin N. Nelson, The Idea of Usury, Princeton 
University Press, Princeton, 1949; J. T. Noonan, The Scholastic Analysis of 
Usury, Harvard University Press, Cambridge, Mass., 1957; J. A. Schumpe-
ter, History of Economic Analysis, Oxford University Press, Nueva York, 1954, 
pp. 101-107.
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que el dinero de por sí no produce fruto alguno y no 

da origen a nada. Es por ello, añadía, por lo que es in-

justo e inadmisible reclamar una suma mayor que la 

prestada. Este monto adicional, según él, provendría 

de la industria y el trabajo del deudor2.

El segundo argumento partía de la defi nición de 

interés como el precio por el uso del dinero. Estos 

autores hacían notar que, debido a la naturaleza del 

dinero, para hacer uso de él es necesario consumirlo. 

Tal como sucede con los bienes perecederos (por ejem-

plo, pan o vino), el uso del dinero es inseparable de su 

esencia. Una casa, por el contrario, puede ser alqui-

lada y puede seguir siendo usada una vez que caduca 

el contrato de alquiler. Su uso, por lo tanto, es distin-

to que su consumición. Siguiendo con esta teoría, el 

alquiler del dinero o cobrar por su uso constituye el 

cobro por algo que en realidad no existe.

El tercer razonamiento, aquel que condena el cobro 

de interés porque el tiempo, al no ser propiedad priva-

da, no puede ser vendido, apareció por primera vez en 

una obra titulada De Usuris, cuya autoría se atribuye a 

Santo Tomás. Si esta atribución es justa, el de Aquino 

estuvo a punto de descubrir la naturaleza de la tasa 

de interés (la preferencia temporal). Su creencia de 

que nadie debería cobrar por el uso del tiempo pudo 

2 Diego Covarrubias y Leiva, Variarum resolutionum, op. cit., III, capítulo 
1, No. 5, citado también por E. Böhm-Bawerk, Capital and Interest, Liberta-
rian Press, South Holland, 1959, p. 14.
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más que sus ansias analíticas y Santo Tomás no si-

guió desarrollando esta línea de razonamiento3.

San Bernardino, sin embargo, remarcaba que en 

ciertos casos el tiempo puede ser vendido4. Distin-

guía dos aspectos en el tiempo: la duración per se5 y 

la duración como parte de la esencia de un bien (por 

ejemplo un bien durable). San Bernardino llegaba a 

la conclusión de que, en este segundo caso, el tiempo 

puede considerarse como propiedad privada y por lo 

tanto ser vendido6.

Por otro lado, los escolásticos tardíos, al igual que 

los juristas romanos, reconocían que los títulos ex-

trínsecos (damnum emergens, lucrum cessans y poena con-
ventionalis) pueden justifi car el pago de intereses. En 

casos de damnum emergens, se contempla el derecho del 

prestamista a pedir una compensación por parte del 

deudor por motivo de la pérdida (daño) causada (que 

emerge) por el hecho de haber prestado dinero. De 

acuerdo con el principio de lucrum cessans (lucro ce-

sante), el prestamista puede pedirle un pago al deu-

dor que le compense por la ganancia perdida por no 

3 E. Böhm Bawerk discute este tema en Capital and Interest, Macmillan 
and Co., Londres, 1890.

4 «Tempus proprium venditoris ab eo licite potest vendi, quando tem-
poralem utilitatem temporali pretio apretiabilem in se includit», San Ber-
nardino de Siena, Opera Omnia, op. cit., sermón XXXIV, «De Temporis Ven-
ditione», p. 322.

5 Ibíd. «Quaedam duratio, et hoc modo tempus est quid commune om-
nium, et nullo modo vendi post».

6 Ibíd., «Quaedam duratio applicabilis alicui rei, quae duratio, atque 
usus est alicui consensus ad eius opera excercenda: et hoc modo tempus 
est proprium alicuius [...] et huisimodi tempus licite vendi potest».
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haber podido el primero disponer de su dinero7. La 

poena conventionalis estipulaba una multa por el incum-

plimiento en los pagos.

Debido a esta actitud paralela de condenar el inte-

rés y permitir excepciones, los escolásticos se vieron 

envueltos en interminables disputas y disquisiciones. 

Señaló bien Schumpeter que los doctores escolásticos 

diferían tanto como los economistas modernos acerca 

del tema del interés8. Según este autor, fueron los es-

colásticos quienes dieron el primer paso en la larga 

historia de la teoría del interés9.

En 1637 fray Felipe de la Cruz publicó un pequeño 

libro dedicado exclusivamente al problema del inte-

rés10. Este autor, sin duda, era uno de los pocos que 

abordaba el tema con un enfoque liberal. Su análisis 

comienza con una situación hipotética:

Una persona noble tenía cantidad de azienda, dio 
quatro mil ducados a un cavallero, que con ins-
tancia se los pidió, para remediar una grave nece-
sidad prometiendo que los avía de bolver en plata, 
que era la moneda en que los recibió, y entretanto 
que no se los bolviese, pagarle doce por ciento en 
cada un año: y aviendole en algunos pagado lo 
réditos, despues al azer la entrega del principal, 

7 Este segundo título estaba sujeto a limitaciones. Aceptarlo sin con-
dicionamientos imposibilitaría condenar el cobro de intereses. Los esco-
lásticos solamente reconocían el lucro cesante cuando el préstamo era 
otorgado por comerciantes.

8 Joseph A. Schumpeter, History of Economic Analysis, op. cit., p. 104.

9 Ibíd., p. 101.

10 Felipe de la Cruz, Tratado único de intereses, op. cit., p., 1637.



271

dijo que no debía tanta cantidad, como avía reci-
bido contando los réditos a cuenta del capital; y 
alegando que era usura llevar ninguna cosa por 
aquello que fue prestado11.

Condenando este razonamiento del deudor, De la 

Cruz señala que es lícito esperar una recompensa por 

motivos de justicia y gratitud. Santo Tomás había ma-

nifestado algo similar.

La compensación de un benefi cio puede conside-

rarse de dos maneras: Primero, como deuda de 

justicia, a lo que uno puede estar constreñido por 

un pacto determinado, y esta deuda se mide se-

gún la extensión del benefi cio que se ha recibido. 

Por consiguiente el que recibió un préstamo en 

dinero o en cualquier otra cosa semejante de las 

que se consumen por el uso, sólo está obligado a 

restituir lo que recibió en préstamo, y sería con-

trario a la justicia obligarles a devolver más. Se-

gundo, puede estar uno obligado a recompensar 

el benefi cio por deber de amistad, y entonces se 

atiende más al afecto con que se hizo el benefi -

cio que a la magnitud de lo dado. Esta especie de 

deuda no puede ser objeto de una obligación civil, 

que impone cierta necesidad, lo cual hace que la 

recompensa no resulte espontánea12 [...] si la dá-

11 Ibíd.

12 Santo Tomás de Aquino, Summa Theologica, op. cit., II-II, qu. 78, art. 2, 
resp. obj. 2.



272

diva en servicios o en palabras no es otorgada a 

título de obligación real, sino por benevolencia, 

que es inapreciable en dinero, es lícito recibirla, 

exigirla y esperarla13.

Nadie puede condenar a una persona que en mues-

tra de gratitud hace un regalo a otra. Esta acción es 

acorde con la ley natural y divina y es consonante 

con la justifi cación escolástica de la propiedad priva-

da. San Bernardino mantenía que cuando uno presta 

sin esperar recompensa pero, sin embargo, el deudor, 

con una actitud espontánea y liberal, quiere darnos 

por ejemplo un 10 por ciento, tenemos el derecho de 

aceptar esa retribución14. Vitoria también concedía 

que si un prestamista recibía compensación (sin an-

tes haberla estipulado explícita o implícitamente en el 

contrato), la misma no se puede condenar, ya que las 

donaciones no se pueden ilegalizar. Además, nadie 

puede ser obligado a prestar dinero y así empeorar su 

situación económica. Luis Sarabia de la Calle admitía 

que en los casos en que primaba la buena voluntad, el 

pago de intereses puede ser legítimo.

E para mayor declaración has de saber que por-

que las intenciones del que da y recibe no concu-

rren con iguales deseos de ambas partes, puede 

13 Ibíd., resp. obj. 3.

14 «Si sua sponte, et liberalitate tibi dat aliquid, vel decem pro centenario 
de lucro tu potes accipere», San Bernardino, Opera Omnia, op. cit., lib. 4, 
Sermón XXX, p. 138.
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haber sana intención de parte de la que da y de 

parte del que recibe; de manera que el que de no 

lo da por obligación, sino por benevolencia, y el 

que lo recibe asimismo, y así, no hay usura ni 

[necesidad de] restitución15.

Molina, Rebelo, Bonacina y Salón remarcaban que 

la gratitud puede ser expresada en forma moneta-

ria16. San Antonino y Leonardo Lessio iban más allá, 

manifestando que el prestamista podía imponer una 

obligación civil que recompense su generosidad17:

De manera que puede el que a de dar el dinero 

aceptar cualquier promesa, que el que lo recibe 

lo iziere de su voluntad, mostrándose agradecido 

al benefi cio, y merced que lo azen en emprestallo 

el tal dinero, puesto que es una correspondencia 

debida por ambos derechos natural y divino; y así 

puede el que da prestado imponer alguna obliga-

ción civil (aunque otros tengan lo contrario) a la 

persona que se le da, de que lo a de acudir con 

algún agradecimiento18.

15 Luis Sarabia de la Calle, Tratado muy provechoso, op. cit., p. 78.

16 Felipe de la Cruz, Tratado único, op. cit., p. 1.

17 De la Cruz escribió que San Antonino manifestaba que no se puede 
obligar al mercader a cobrar en fi ado el mismo precio que de contado. Tra-
tado único, p. 2. Véase también Leonardo Lessio, De Iustitia et Iure, op. cit., 
libro 2. cap. 20, pp. 3-19.

18 Felipe de la Cruz, Tratado único, p. 2.
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Para De la Cruz era completamente lógico que el 

código civil permitiera acciones que son mandadas y 

ordenadas por la ley natural y divina «porque no pa-

rece ser notable carga obligarse uno con obligación 

civil a cumplir aquello, lo qual está obligado a cum-

plir por ley natural y divina, que tanto encomiendan 

el agradecimiento y abominan la ingratitud»19. En de-

fensa de sus aseveraciones, De la Cruz cita a Báñez y 

su defi nición de que no es pecado esperar una ganan-

cia por razones de gratitud20. Fray Luis de San Juan 

compartía estas ideas: «Bien puede uno esperar por el 

empréstito el logro de la amistad, y agradecimiento, 

y prestar a otro con esta intención principal, o secun-

dariamente»21; y De la Cruz añade «que si tal promesa 

la iziere por escrito libremente, y aviendola aceptado 

quien dio el dinero, lo podrá despues cobrar por jus-

ticia, y detenello con sana conciencia». También con-

fi rmaba esta teoría «el doctísimo padre fray Pedro de 

Ledesma»22. Luego de citar otras autoridades, Felipe 

de la Cruz se apoya en Pedro de Valencia para mani-

festar que esta deuda de gratitud puede estipularse 

en todo contrato voluntario: cuando concurre «la li-

bre voluntad de ambas partes, conocida cosa es que se 

19 Ibíd.

20 El texto latino versa: «Intendere lucrum, sive principali intentione, 
sive minus principali, sive primaria, sive secundaria, non ex obligatione 
civili, sed ex gratitudine, nullum est omnino peccatum», Domingo de Bá-
ñez, De Iustitia et Iure decisiones, Salamanca, 1594, qu. 78, s. v. «Usura»» fol. 
586, en Felipe de la Cruz, Tratado único, op. cit., p. 4.

21 Felipe de la Cruz, Tratado único, op. cit., p. 2.

22 Ibíd.



275

podrá pedir, y azer escritura de que se acudirá a su 

tiempo a pagar lo que se uviere prometido»23.

Este tipo de pago no sólo está en concordancia con 

el derecho natural y divino, sino que es asimismo con-

veniente para la república, y por tal motivo no debe 

condenarse, ya que «doctrina es de Santo Tomás muy 

alabada por Gerson, que los contratos que se toleran 

en la República, y le son provechosos, no deben ser fá-

cilmente condenados»24. En los préstamos a largo pla-

zo existe una razón adicional para justifi car el pago 

de intereses:

Si la obligación de no volver a pedir es por mu-

cho tiempo, se puede muy bien estimar con pre-

cio, y por razón de aquella obligación se puede 

muy bien llevar el justo precio sin usura ningu-

na. Esto enseñan los discípulos de Santo Tomás, 

porque la tal obligación es estimable con precio25.

Según De la Cruz, en este caso no se está cobrando 

por el préstamo, «sino por la obligación de no volverlo 

a pedir por mucho tiempo». El carácter usurario de 

un préstamo no depende de la tasa de interés, ya que 

ésta...

[...] no se puede dar [por] cosa fi ja, cierta, ni de-
terminada, porque puede acrecer según que fuere 

23 Ibíd., p. 4.

24 Ibíd., p. 7.

25 Ibíd.
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la cantidad que se diere y prestase. Teniendo re-
paro, a que lo demás del principal que se llevase, 
sea moderado y según prudencia; por lo qual se 
podrá regular mirando a lo que se dize de los pre-
cios de las mercadurias, porque el precio que se 
llama vulgar o natural, no consiste en indivisible, 
sino que tiene su latitud, por lo cual lo dividen en 
riguroso, caro, mediano, ínfi mo o barato26.

Puede acaecer que, sin violar la justicia, un mismo 

bien se venda por ocho, diez, o doce, asimismo «en 
cosas como éstas fácilmente se varía el precio, como 
bien, y al propósito dicen Medina, Báñez y Aragón»27. 
El franciscano Villalobos aplicaba este juicio en el 
análisis de los precios de los bienes de los vendedores 
ambulantes, y esto que ocurre «en las mercaderías, 
puede tener lugar en el dinero»28.

Viene al caso asimismo la acertada crítica de De la 

Cruz a la famosa frase aristotélica acerca de que pecu-
nia non parit pecuniam:

Aunque es tan común el dezir: que el dinero no 
fructifi ca, ni causa dinero, pienso que los que así 
lo han dicho, se an ido tras el corriente y modo de 
hablar, sin penetrar, ni reparar en tal máxima. 

26 Ibíd., p. 8.

27 Ibíd.

28 Ibíd. A aquellos que señalan que un interés moderado (por ejemplo 5 
por ciento) no es usura, De la Cruz les responde: «¿por qué será usura lle-
var a más de a cinco y no los era llevar los cinco? Porque si bien se atiende 
y repara y se penetra la defi nición de usura, se hallará que no es otra cosa 
que recibir algo fuera del principal que se empresta, est recipere aliquid extra 
fortem ratione mutui». Ibíd., p. 14.
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Porque aunque el dinero de suyo no fructifi ca, lo 
hace ayudado de la industria; y el decir lo contra-
rio es cuando lo tienen en las arcas o auchado, y 
sumamente guardado: pero no mientras que con 
ello se trata y contrata; y si atienden a esto, no sé 
cómo lo pueden decir [pecunia], sino es que del 
todo quieren huir a los oídos de la razón; puesto 
lo que se dice lo enseña la experiencia en todos los 
contratos. Y se conoce que en ellos se multiplica 
el dinero ayudado de la industria humana, la cual 
aunque es la mayor causa, como se dice, no por 
eso se confi esa que es la total, porque alguna cosa 
se le debe al árbol, tierra, y demás plantas de que 
se habla.
Lo mismo del fruto del dinero, pero no como digo 
la total, que alguna cosa se le debe a él también, 
como se acaba de dezir, que ni la tierra, ni plantas 
fructifi carían no siendo cultivadas, aradas, caba-
das y podadas, digo aquellas cosas que necesitan 
deso, o por lo menos no fructifi carían tanto. Y 
esta es la parte que se le debe atribuir al dinero, y 
más estando presente, y de pronto, por lo cual es 
digno de valor y aprecio29.

De la Cruz entendía que el dinero presente vale más 

que el ausente, de ahí su predisposición a condonar 
los intereses. Se apoyaba también en el caso del rei-
no de Valencia, que tenía permiso del Sumo Pontífi ce 
para poder cobrar un 10, 12 ó 13 por ciento. Y si a las 
ciudades y a algunos gremios se les permite esto, «no 

29 Ibíd., pp. 11-12.
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allo difi cultad en que no lo puedan azer los particula-
res de dar y recibir como los otros»30.

Otro argumento en favor de su teoría es el del caso 

de aquellas personas que no pueden ganarse la vida 
con su trabajo. Según él es mucho más natural que 
éstas puedan prestar su dinero a interés y vivir de 
rentas, en lugar de consumir poco a poco todo su ca-
pital. Con gran sentido común señala que, si aque-
llos que están en una situación de necesidad extrema 
pueden tomar la propiedad ajena, con más razón aún 
podrían prestar a interés para «ganar para comer ho-
nestamente»31.

30 Ibíd., p. 13.

31 Ibíd., p. 14.

Roberto Bellarmino (1542-1621). Fue el primer jesuita que ocupó 

una cátedra en la Universidad de Lovaina. Sus cursos sobre la Sum-
ma de Santo Tomás, en los que exponía brillantemente la doctrina 

del santo Doctor, ayudaron a consolidar las doctrinas que limitan 

el poder estatal.
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Este autor también brinda varios argumentos para 

justifi car la típica actitud mercantil de cobrar más a 

término que al contado. Tras señalar que los dineros 

ausentes valen menos que los presentes, y que el di-

nero «es como mercadería vendible»32 se ampara en la 

autoridad de Saa, Toledo y Navarro para describir las 

muchas ventajas del uso del dinero:

Porque lo puede contratar aumentando muchas 

ganancias; puede remediar mil necesidades, que 

lo pueden ocurrir, como son el curarle una grave 

enfermedad, eximirle de alguna prisión, conde-

nación o sentencia, las cuales no se pueden pre-

venir. Y acaso allándose con estos trabajos y sin 

dineros, puede ser que caiga en alguna grande 

ruina, que no padeciera si tuviera su dinero en su 

cofre: que por tenello el otro, no a lugar a reme-

diarle. ¿Quién dirá que tal privación no es digna 

de algún premio y valor? y será más o menos se-

gún la cantidad y tiempo que careciere del33.

Luis de Alcalá también utilizaba un ejemplo hipo-

tético para fundamentar su juicio acerca de las cinco 

condiciones necesarias para cobrar interés. «Yo tengo 

cien ducados con los cuales suelo y quiero negociar: 

ruegas me tú que te los preste y yo te los doy con tal 

concierto que me hagas recompensa de lo que proba-

blemente yo pudiera ganar». Después de ampararse 

32 Ibíd., p. 10.

33 Ibíd., p. 11.



280

en la autoridad de San Antonino, Luis de Alcalá con-

fi esa que no puede pensar porque:

[...] aviendo yo de negociar con mis dineros y 

prestando te los a ti por tus ruegos o ymportu-

nación (que es la primera de las cinco condicio-

nes sobredichas) no te pueda pedir la recompensa 

de lo que probablemente por experiencia de otras 

vezes y descontando los gastos y peligros (que es 

la segunda condición) yo suelo ganar no tenien-

do tú tal necesidad y yo tal abundancia que sea 

obligado de te socorrer sin ningún interese (como 

lo dize la tercera condición) y no lo haziendo por 

causa de tal préstamo sino por mi interese, como 

se pone en la cuarta condición34.

Fray Luis de Alcalá sintetiza su teoría con el dicta-

men de que «el mismo juicio se ha de tener del dinero 

que de las mercaderías»35. Conviene quizás fi nalizar 

este punto con el juicio de este autor acerca de que 

estos temas morales están «sujetos a mudanza, según 

los tiempos [...] y puesto que en casos semejantes hay 

tanta variedad, no será terrible el admitir este modo 

de contrato»36.

34 Fray Luis de Alcalá, Tractado en que a la clara se ponen y determinan las 
materias de los préstamos que se usan entre los que tractan y negocian: y de los logros 
y compras adelantadas y ventas al iado, Casa de Juan de Ayala, Toledo, 1543, 
fol. XXIII.

35 Ibíd., fol. XXVIII.

36 Ibíd., p. 13.
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Luis de Alcalá fue una excepción, muy pocos auto-
res de su época compartían su postura «liberal». Por 
ello comparto el juicio de Raymond de Roover:

La doctrina sobre la usura fue el talón de Aquiles 
del pensamiento económico escolástico. Los hom-
bres de esta escuela del siglo XVI y XVII, al igual 
que sus sucesores, se vieron envueltos con difi -
cultades insuperables que contribuyeron grande-
mente a empeorar la reputación de su doctrina 
general37.

La actividad bancaria

El análisis que Luis de Molina hizo sobre este tema 
tiene gran importancia porque está basado en el juicio 
de que los banqueros son los verdaderos dueños del 
dinero que pasa por sus manos. Cuando éstos reciben 
un depósito, no adquieren el compromiso de devolver 
ese mismo dinero, sino una suma igual de dinero. La 
única obligación legal de los mismos es la de tener el 
dinero disponible en el momento en que el mismo es 
demandado por los ahorristas38.

Legalmente, si un banquero no puede cumplir con 
sus obligaciones (porque no mantuvo un adecuado ni-
vel de reservas), no sólo deberá pagar todas sus deu-
das, sino también una suma adicional que compense 

37 International Encyclopedia of the Social Sciences, Free Press, Nueva York, 
1968, s. v. «Economic Thought, Ancient and Medieval Thought», por Ray-
mond de Roover.

38 Luis de Molina, De Iustitia et Iure, Maguncia, 1614, lib. 2, disp. 408, 
nn. 1-7.
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al deudor por el daño sufrido por no haber sido paga-
do en término.

Moralmente, este banquero peca por haber puesto 
en peligro su capacidad fi nanciera de cumplir con sus 
obligaciones, incluso en aquellas ocasiones en que de-
bido al éxito de sus especulaciones con el dinero de 
sus clientes, sus acreedores no sufren daño alguno39.

Debido a que Molina también justifi caba el des-
cuento de documentos y otras operaciones bancarias, 
es posible compartir el juicio de Belda acerca de que 
Molina aprobaba casi todos los mecanismos de crea-
ción de crédito40. Domingo de Soto fue uno de los pri-
meros escolásticos en describir y aprobar la creación 
bancaria de créditos. Es común, remarcaba, que...

[...] si un mercader deposita en el cambio [con el 
cambista] dinero contante, a causa de ello el cam-
bista responde por una cantidad mayor. Entre-
gué al cambista diez mil; pues él responderá por 
mí en doce, o tal vez quince; porque es una buena 
ganancia para el cambista tener dinero contante. 
Tampoco en ello se encuentra vicio alguno. Por-
que hacer de fi ador de otro es valorable, y por tan-
to el cambista puede hacer lo mismo por el favor 
que de tal depósito recibe41.

Los escolásticos también abordaron el tema del 
descuento de documentos (la compra de documentos 

39 Francisco Belda, «Ética de la creación de créditos según la doctrina de 
Molina, Lessio, y Lugo», Pensamiento, 19, 1963, p. 62.

40 Ibíd., p. 70, el cardenal Juan de Lugo tenía ideas similares.

41 Domingo de Soto, De Iustitia et Iure, op. cit., lib. VI, cuestion 11, art. 1.
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o letras de cambio a precios por debajo de su valor 
nominal). Unánimemente respondían que este tipo 
de operaciones no puede ser condenado en casos en 
que se puede argumentar la existencia de lucrum ces-
sans, damnum emergens, o periculum sortis. No todos, en 
cambio, adoptaban una posición similar en lo que se 
refi ere a casos particulares. Cayetano y Azpilcueta 
justifi caban el descuento en multitud de circunstan-
cias42. Citando a Panormitano, Bellarmino y Parra, 
Lessio determinó que la venta de documentos debe-
ría analizarse al igual que la venta de cualquier otro 
bien, por lo que su precio vendrá determinado por la 
estimación común, la oferta y la demanda. Concluía 
diciendo que el derecho a recibir dinero en el futuro 
(dinero ausente) debe estimarse menos que el dinero 
presente43. Al decir de Vitoria «más vale un toma que 
dos te daré»44. Cayetano era uno de los autores con 
una postura más «liberal» sobre este tema. Después 
de especifi car que la venta de documentos es como la 
de cualquier otro bien, continuaba diciendo que na-
die está dispuesto a pagar una suma de dinero en el 
presente para adquirir una suma igual en el futuro45. 
El hecho de no poder hacer uso de un bien hasta una 
fecha futura forzosamente ha de disminuir el precio 
del bien. Esto sucede, por ejemplo, con el precio de un 
terreno que por el momento no puede ser usado para 

42 Francisco Belda, «Ética», op. cit., p. 70.

43 Leonardo Lessio, De Iustitia, op. cit., lib..2, cap. 21, dub. 8, nn. 66-71.

44 «Plus valet hoc tribuo; quam tribuenda duo», Francisco de Vitoria, 
Opera Omnia, op. cit., lib. IV, p. 170.

45 Cayetano, Commentarium in Summam Theologicam S. Thomae, Lyon, 1568, 
qu. 77, pp. 268-271.
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producir fruto en comparación con otro que ya está 
produciendo. Varios autores jesuitas criticaron este 
análisis arguyendo que si el mismo se acepta sería 
prácticamente imposible criticar el cobro y pago de 
intereses46.

Según estos críticos, de aceptarse la explicación de 
Cayetano, sería muy fácil esconder contratos usura-
rios. Podemos aceptar el razonamiento de los críticos 
sin compartir su condena moral. A partir del siglo 
XVI, y quizás desde antes, fue prácticamente imposi-
ble otorgar una letra de cambio sin incurrir en ries-
gos y sin resignar posibles ganancias (lucrum cessans). 
Cada vez fue más fácil justifi car el descuento de docu-
mentos con alguno de estos argumentos. Lessio era 
también muy tolerante de la costumbre existente en 
Amberes de fi jar una tasa del 6 al 12 por ciento, que 
el deudor debería abonar como recompensa a quienes 
«privaban» del uso del dinero. Luis de Molina también 
consideraba apropiado que uno reciba una recompen-
sa por servir de garante de un préstamo para un ami-
go. Cayetano, Soto, Conradus Summenhart, Navarro 
y Covarrubias eran de la misma opinión. El servicio 
que presta el garante tiene un precio que puede ser 
establecido por común estimación. Es un servicio one-
roso, y por tanto el que lo presta puede recibir, con 
toda justicia, una recompensa. El costo de esta acti-
vidad es resultado de la nueva responsabilidad que 
recae sobre el garante47.

Numerosos autores escolásticos tardíos (Molina, 
Conradus, Cayetano, Soto, Navarro y Medina) justifi -

46 Leonardo Lessio, op. cit., lib. 2, cap. 23, dub. 1 p. 315.

47 Francisco Belda, «Ética», op. cit., p. 5.
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caban que el cambista cobre una tarifa por su servicio 
siempre y cuando no cobre por el paso del tiempo. En-
tendían que el dinero futuro tiene un valor menor que 
el dinero presente, pero para ellos, este diferencial en 
el precio no era causado por el mero paso del tiempo. 
Como bien advierte Belda, esto no signifi ca que Moli-
na minimizara la infl uencia del factor temporal en los 
intercambios económicos48.

Molina utilizaba un ejemplo muy claro para demos-
trar el efecto pernicioso de algunas restricciones al 
cobro de interés. Este moralista se preguntaba acerca 
de aquellas situaciones en que una persona adelanta-
ba el dinero para una feria. ¿Puede cobrar una tarifa 
proporcional al tiempo que debe transcurrir desde el 
momento de su aportación hasta el momento de la fe-
ria? Si no se permitiera cobrar esta prima, ningún 
negociante estaría dispuesto a prestar dinero. Como 
estas primas o comisiones varían en forma inversa-
mente proporcional a la oferta de fondos prestables, 
las mismas aumentarían y todos sufrirían. Los únicos 
que se benefi ciarían serían los negociantes deshones-
tos, ya que no acatarían las prohibiciones y podrán 
cobrar una prima más elevada49. De acuerdo con Moli-
na, esta prima vendrá determinada primordialmente 
por la necesidad de fondos: a mayor necesidad mayor 
tasa50. Martín de Azpilcueta también hizo algunos co-
mentarios incisivos:

48 Ibíd.

49 Luis de Molina, De Iustitia et Iure, op. cit., lib. 2, disp. 404, n. 6.

50 Francisco Belda, «Ética», op. cit., p. 60. Estas doctrinas mantuvieron 
su popularidad, dos siglos después del apogeo de la así llamada «Escuela 
de Salamanca», el jesuita Calatayud catalogaba a Molina como uno de los 
autores clásicos más importantes. Indicaba que su aprobación de los mer-
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Ni es verdad que el uso de dinero, para ganar con 
él cambiándolo, sea contra su naturaleza. Porque 
aunque sea diferente del uso primero y principal 
para que se halló, pero no del menos principal y 
secundario para que es apto. Como el uso de los 
zapatos para tratando en ellos ganar, diferente es 
del primero para que se hallaron, que es el calzar, 
pero no por eso es contra su naturaleza51.

En lo que se refi ere a la actividad bancaria per se, 
los escolásticos determinaban que el precio justo de 
las moneda era el precio de estimación común (la ofer-
ta y la demanda en un mercado abierto). T. F. Divi-
ne remarcó que sería totalmente consistente con el 
pensamiento escolástico el utilizar la tasa de interés 
de mercado como criterio para determinar el precio 
justo de un intercambio de dinero presente por dinero 
futuro. Sólo así, señalaba este autor, sería posible que 
este intercambio fuera ventajoso para las dos partes, 
«principio éste, reconocido tanto por Aristóteles como 
por Santo Tomás»52.

cados futuros (que involucran descuentos) era aceptada como doctrina 
común. Padre Calatayud, Tratados y doctrinas prácticas sobre ventas y compras 
de lanas merinas y otros géneros y sobre el juego de naypes, y dados, 1758, p. 38.

51 Martín de Azpilcueta, Comentario resolutorio, ed. 1965, pp. 22-23, citado 
también por Grice-Hutchinson, El pensamiento económico, op. cit., p. 142.

52 New Catholic Encyclopedia, vol. XIV, s. v. «Usury», por T. F. Divine.
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Capítulo 12
LA ECONOMÍA ESCOLÁSTICA TARDÍA:

UNA COMPARACIÓN CON LOS ENFOQUES

LIBERALES MODERNOS

Las acciones son el resultado de las ideas. Al es-

tudiar el origen de las ideas estudiamos también 

el origen de las acciones. Las ideas que dieron naci-

miento a la así llamada «sociedad libre» no fueron el 

resultado de un proceso súbito, de generación espon-

tánea. La riqueza de las naciones1 de Adam Smith, por 

ejemplo, lleva la marca de numerosas obras anterio-

res, y éstas a su vez fueron infl uidas por trabajos más 

antiguos aún. El camino por el cual las ideas infl uyen 

en los pensamientos y las acciones posteriores no es 

siempre recto y bien señalizado. El análisis se facilita 

cuando un autor cita a otro y reconoce su deuda. Pero 

ocurre a menudo que la gente adopta las ideas de au-

tores para ellos desconocidos. Allí donde sólo encon-

tramos gran similitud entre los juicios de dos dife-

rentes autores podemos concluir que uno pudo haber 

producido un efecto en el otro. En ciertos temas, el 

camino que lleva desde el pensamiento de los doctores 

hasta las ideas de los autores liberales se ve claramen-

te. En varios otros este camino está encubierto.

1 Adam Smith, Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las 
naciones, Fondo de Cultura Económica, México, 1981.
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Existen interesantes similitudes, y en ciertos casos 

contradicciones, entre el pensamiento escolástico tar-

dío y el de importantes autores liberales modernos. 

Es ineludible estudiar las obras de Grocio y Pufen-

dorf, ya que éstas fueron el conducto por el cual mu-

chas de las ideas de los pensadores católicos pasaron 

a los autores clásicos.

Los fi siócratas, Turgot y los clásicos, y los econo-

mistas «austriacos» forman la médula de la tradición 

liberal occidental. Pese a reconocer la distancia consi-

derable entre el laissez faire de los economistas france-

ses y las teorías austriacas, no es equivocado clasifi car 

a todos estos pensadores y escuelas como abrazando 

un mismo ideal, el ideal de la libertad humana.

Las páginas que siguen representan una breve in-

vestigación del incierto origen de muchas de las ideas 

modernas dentro del extenso campo cubierto por los 

autores escolásticos. Muchos de los tópicos discutidos 

a continuación han sido objeto de extensos análisis2. 

Existe, sin embargo, un amplio campo para nuevos y 

más completos estudios.

La propiedad privada

Los escolásticos medievales declararon que pese a 

que la propiedad privada estaba de acuerdo con la ley 

2 Especialmente los análisis escolásticos acerca de la usura, la teoría del 
justo precio (por ejemplo los escritos de Raymond de Roover, B. W. Demp-
sey y Marjorie Grice-Hutchinson) y el pensamiento político (por ejemplo 
Bernice Hamilton y su Political Thought in Sixteenth-Century Spain, Clarendon 
Press, Oxford, 1963).
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natural, no estaba fundamentada en ella. Encontra-

ron que la propiedad privada también estaba de acuer-

do con otros derechos naturales tales como la vida y 

la libertad. Después de explicar que la ley natural se 

refi ere a principios autoevidentes, Báñez estableció 

que la propiedad privada no estaba fundamentada en 

ellos, pero sí en principios utilitarios tales como «los 

campos no van a ser bien cultivados»3. Es interesante 

notar que al tratar los derechos naturales, Adam Smi-

th llegó a una conclusión similar:

El origen de los derechos naturales es bien evi-

dente. Nadie duda de que una persona tiene dere-

cho a que no se le dañe su cuerpo, y que no se le 

infrinja su libertad a menos que exista justa cau-

sa. Pero derechos adquiridos tales como la pro-

piedad requieren más explicación. La propiedad 

y el gobierno civil dependen el uno del otro [...] el 

estado de la propiedad debe siempre variar con la 

forma de gobierno4.

En cierta forma su argumento es comparable con 

la conclusión escolástica de que el derecho natural es 

una adición al derecho natural y que más bien debe 

ser tema del derecho civil. Ludwig von Mises, un acé-

rrimo defensor de la sociedad libre, también argu-

mentó que la propiedad privada está fundamentada 

3 Domingo de Soto también escribió en forma similar, De Iustitia et Iure, 
op. cit., lib. III, qu. 3, art. 1.

4 Adam Smith, Lectures, p. 401. Véase también p. 13.
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en argumentos utilitarios, más que en el derecho na-

tural5.

Economistas de gran prestigio siguieron utilizan-

do muchos de los argumentos escolásticos en defen-

sa de la propiedad privada. Para Hans F. Sennholz 

la propiedad privada es una institución natural que 

facilita la producción y la división del trabajo6. Von 

Wieser argumentó que si no existiera la escasez, la 

propiedad privada no tendría ningún sentido7.

Uno de los argumentos favoritos de los escolásticos 

era que la propiedad privada era una institución que 

ayudaba a alcanzar una mayor paz social. Muchos 

de los libertarios concuerdan. Mises escribió que el 

derecho es un instrumento de paz precisamente por-

que protege las posesiones privadas8. La teoría liberal 

clásica también guarda paralelo con los argumentos 

escolásticos acerca de que la propiedad privada esti-

mula una mayor producción. Según Mises, una de las 

principales razones por esta productividad superior 

5 «La propiedad privada, por otra parte, constituye institución pura-
mente humana», Ludwig von Mises, La acción humana, Unión Editorial, Ma-
drid, 2007, p. 992.

6 Hans F. Sennholz, Death and Taxes, Heritage Foundation, Washington, 
D.C, 1976, p. 12. William Graham Sumner escribió que «la propiedad pri-
vada de la tierra es simplemente división del trabajo», What Social Classes 
Owe to Each Other, Harper & Row, Nueva York, 1883, pp. 50-51.

7 F. von Wieser, «The Theory of Value: A Reply to Professor Macvane», 
Annals of the American Academy of Political and Social Science II, 1891-1892, pp. 
600-628, reimpreso en Economic Thought, editado por James A. Gherity, 
Random House, Nueva York, 1969, p. 315.

8 Ludwig von Mises, Socialism, Liberty Fund, 1979, p. 31 (El socialismo, 
Ed. Hermes, México, 1961).
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es la mayor paz que existe en aquellas sociedades que 

respetan tal derecho9.

Es común escuchar argumentos en contra de la 

propiedad basados en el principio del «hombre malo y 

pecador». Proclaman que «mientras que exista gente 

a la que no le importe explotar a su prójimo, no pode-

mos respetar la propiedad privada». Los escolásticos 

reconocieron que el hombre es capaz de hacer el mal. 

Pero también se percataron de que, lejos de ser una 

solución, la propiedad en común incrementaría el 

mal existente en la sociedad. Convencidos de que los 

«hombres malos sacarán más y pondrán menos en el 

granero común», los escolásticos previnieron de que 

en tal sociedad los hombres malvados (los ladrones y 

avaros, como notó Vitoria) tenderían a alcanzar las 

posiciones más altas.

La actual doctrina católica reconoce que la propie-

dad privada es un derecho natural10. Puede parecer 

paradójico que aquellos que rechazaron el «derecho 

natural» a la propiedad privada defi endan la propie-

dad privada en forma más determinada que los que 

9 Ibíd.

10 Como escribió León XIII en su condena a los socialistas, «poseer pri-
vadamente las cosas como suyas es derecho que la naturaleza ha dado al 
hombre», El Magisterio de la Iglesia, Enrique Denzinger, Herder, Barcelona, 
1963, de aquí en adelante DZ. El hombre, al mezclar su trabajo con los 
bienes de la naturaleza «dejó como impresa una especie de forma de su 
propia persona; de suerte que es totalmente justo que aquella parte sea 
por él poseída como suya, y que en modo alguno sea lícito a nadie violar 
su de recho», DZ, 1938. «Poseer bienes privadamente es derecho natural 
al hombre», DZ 1938b.
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la defi enden como un derecho natural11. El enfoque 

escolástico de la propiedad promueve una teoría de 

la función social de la propiedad muy similar a la 

expuesta por los autores liberales. Los escolásticos 

medievales favorecieron la propiedad privada porque 

esto permite que la propiedad sea usada de una forma 

más benefi ciosa. Creían que una sociedad basada en el 

respeto a tal derecho sería más pacífi ca, más produc-

tiva y, sobre todo, más moral.

Como los escolásticos, Mises defi nía el dominio 

como el poder de usar un bien económico. Defi nien-

do a un dueño como a aquel que dispone de un bien 

económico, también reconoció que, desde un punto de 

vista legal, era posible ser dueño de un bien aun cuan-

do uno no posea físicamente el mismo12. Este econo-

mista austriaco distinguió entre el dominio y el uso 

de los factores productivos. Esto era particularmente 

cierto en los bienes que se fundan en la división del 

trabajo:

11 La idea de que el uso correcto de la propiedad deba ser forzado me-
diante leyes particulares contradice lo dicho por Pío XI en su Quadragesimo 
anno (47): «Para señalar con certeza los términos de las controversias que 
han empezado a agitarse en torno a la propiedad y a sus deberes inhe-
rentes, hay que sentar previamente, a modo de fundamento, lo que León 
XIII estableció, a saber, que el derecho de la propiedad se distingue de su 
uso. Efectivamente, respetar religiosamente la división de los bienes y no 
invadir el derecho ajeno, traspasando los límites del propio dominio, cosa 
es que manda la justicia que se llama conmutativa; mas que los dueños 
no usen de lo suyo sino honestamente, no es objeto de esta justicia, sino 
de otras virtudes, el cumplimiento de cuyos deberes “no puede reclamarse 
por acción legal”. Por lo cual, sin razón proclaman algunos que la propie-
dad y el uso honesto de ella se encierran en unos mismos límites, y mucho 
más se desvía de la verdad afi rmar que por el abuso mismo o por el no-uso 
caduca o se pierde el derecho de propiedad», DZ, 2255.

12 Ludwig von Mises, Socialism, op. cit., p. 23.
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La posesión de los bienes de producción se pre-

senta bajo un aspecto doble [...] uno físico inme-

diato y otro social mediato. Por un lado, el bien 

pertenece a quien lo detenta y explota material-

mente. Por otro lado pertenece a quien, sin tener 

la posesión material o jurídica de él, se encuentra 

capacitado para utilizar los productos o los servi-

cios de este bien mediante cambio o compra13.

Es decir, que la propiedad de los bienes de produc-

ción está en realidad dividida entre el poseedor y la 

sociedad para quien produce. En una sociedad basada 

en la división del trabajo nadie es dueño exclusivo de 

los medios de producción14, y Mises concluyó diciendo 

que la propiedad debe ser privada para cumplir con 

su función social15.

Cuando viene protegida por privilegios (leyes «pri-

vadas») la propiedad pierde su función social. Los 

razonamientos escolástico-tardíos en favor de la pro-

piedad privada allanaron el camino para las grandes 

transformaciones del siglo XIX. En todas las épocas 

–y los siglos XX y XXI no son excepción– muchos han 

adquirido propiedad a través de la fuerza y el privile-

gio. En las últimas décadas, ha habido una tendencia 

a interpretar la función social de la propiedad de ma-

nera muy diferente. Pese a que se mantuvo el término 

«propiedad privada», muchos pensadores modernos 

13 Ibíd., p. 27.

14 Ibíd., p. 28.

15 Ibíd., p. 993.
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estarían dispuestos a preservar tal institución sólo de 

nombre. De acuerdo con ellos, la «sociedad» debería 

determinar cómo han de usarse estos bienes. La «teo-

logía de la liberación» y otras escuelas colectivistas 

de pensamiento abrazan la teoría de que la fuerza y la 

ley, y no las personas actuando en el mercado, deben 

dictar cuál es la función de la propiedad. En este sen-

tido, las teorías escolásticas son mucho más semejan-

tes a las doctrinas de Mises que a la de los teólogos de 

la liberación16.

La responsabilidad privada desaparece en una so-

ciedad en la que los propietarios no pueden decidir 

cómo usar sus bienes. Cuando la «sociedad» dirige al 

dueño de una fábrica para que invierta en cierto cam-

po, para que emplee a una determinada cantidad de 

obreros a un salario estipulado por ley, y para que ven-

da sus bienes a un precio fi jado por las autoridades, 

el dueño no puede ser responsabilizado si el negocio 

va mal. Esta teoría dictamina que la sociedad debería 

entonces soportar esta pérdida, y a veces incluso es-

tipula que el propietario tiene derecho a una «justa 

ganancia». Las ganancias y la propiedad pierden así 

su dependencia de la satisfacción de los consumido-

res. El resultado paradójico es que al intentar usar la 

fuerza para promover la función social de la propie-

dad, el gobierno torna imposible esta función. En tal 

sociedad la gente luchará para obtener los favores de 

16 Para un buen compendio del debate acerca de la teología de la libe-
ración véase AA. VV., Teología de la Liberación: análisis y confrontación hasta 
Libertatis Nuntius, CEDIAL, Bogotá, 1986.
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la ley en lugar de satisfacer a los consumidores. La 

lucha por el poder y los confl ictos y choques entre los 

grupos de presión reemplazan la cooperación pacífi ca 

del mercado. Sólo en una sociedad libre la «propiedad 

de los medios de producción no es un privilegio, sino 

una responsabilidad social»17.

Finanzas públicas

Creer en la propiedad privada signifi ca creer en un 

gobierno limitado. Los escolásticos tardíos señalaban 

que los gobiernos no tienen que ser todopoderosos ni 

estar por encima del pueblo. La mayoría de los aspec-

tos de la vida humana debían estar libres de la inter-

vención estatal.

Los doctores, al reconocer que la gente está por en-

cima del gobierno, no estaban diciendo que el mejor 

gobierno es el de la mayoría ni que el pueblo siempre 

tiene razón. Reconocían que por más apoyo popular 

que tengan, una política injusta o una idea equivoca-

da seguirán siendo injustas y equivocadas.

Para los escolásticos, el término «democracia» no 

era sinónimo de «república». La democracia era uno 

de los tantos sistemas que la gente podía adoptar 

para ser gobernados. Los derechos que las personas 

pueden disfrutar en una sociedad dada son decidida-

mente más importantes que el sistema; de ahí el juicio 

17 Ludwig von Mises, La acción humana, op. cit., p. 473.
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de Mariana de que ha habido progreso tanto en repú-

blicas ordenadas como en monarquías justas18.

El objetivo de una política, de acuerdo con los esco-

lásticos, es la promoción del bien común. Esto está de 

acuerdo con el principio de que el bienestar general 

es más importante que los intereses individuales19. 

En el pensamiento de estos autores la determinación 

del bien común no se dejaba al antojo del rey o de las 

mayorías. Sabían que la dilucidación de los objetivos 

de las políticas, así como la selección de los medios 

apropiados para su consecución, siempre involucran 

una cierta dosis de arbitrariedad. Cuando la pregunta 

es si debemos tener más policías, mantener un ejérci-

to más poderoso o construir un nuevo palacio para la 

18 Estos mismos principios guiaron a muchos de los autores de las cons-
tituciones republicanas. Los «padres fundadores» de la constitución es-
tadounidense comprendieron los peligros de un gobierno ilimitado de 
las mayorías o de cualquier otro grupo. Defi nieron la tiranía como «la 
acumulación de todos los poderes, legislativo, ejecutivo, y judicial, en las 
mismas manos, sean de uno, de unos pocos o de varios, por herencia, au-
toproclamación, o por elecciones populares», The Federalist Papers, 47. Las 
ideas escolásticas-tardías referentes a los deberes del gobierno y los dere-
chos del pueblo fueron muy infl uyentes en Hispanoamérica. Dos ejemplos 
de esta infl uencia son la férrea defensa de los derechos de los aborígenes 
por parte de los sacerdotes (por ejemplo, Bartolomé de Las Casas, Obras Es-
cogidas, Ediciones Atlas, Madrid, 1957-1958) y los esfuerzos de éstos en la 
diseminación de ideas republicanas a través de casi toda esa región. His-
toriadores de nota han señalado que las ideas que guiaron a varios de los 
revolucionarios durante la emancipación de las colonias españolas fueron 
resultado de las enseñanzas de la escolástica tardía. Guillermo Furlong es 
un buen ejemplo. Mencionó a Vitoria, Mariana y Suárez como autores de 
gran infl uencia en Latinoamérica: Nacimiento y desarrollo de la iloso ía en el 
Río de la Plata 1536-1810, Ed. Kraft, Buenos Aires, 1952. Aunque las conclu-
siones de Furlong son un tanto fuertes, es indudable que los escolásticos 
tardíos no pueden ser tenidos en cuenta como defensores del statu quo o de 
formas totalitarias de gobierno.

19 Bernice Hamilton, en su Political Thought, op. cit., p. 57, analiza el pen-
samiento de la escolástica hispana acerca de este punto.
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corte, no hay ninguna solución «objetiva», ninguna 

regla fácil que seguir.

Notando que en aras del bien común las políticas 

nunca deberían ir en contra del orden natural o de los 

derechos naturales de la persona, los escolásticos tar-

díos defendieron los derechos de los indígenas ameri-

canos a poseer propiedad, intercambiar bienes y ele-

gir sus autoridades. Se percataron, sin embargo, de 

que los intereses individuales no siempre promoverán 

el bienestar general. Este convencimiento no es extra-

ño al pensamiento liberal contemporáneo. Mises, por 

ejemplo, argumenta que «[l]a política del liberalismo 

es la política del bien común, la política de sujetar 

los intereses particulares al bienestar general»20. Las 

ideas de los doctores referentes a la sociedad, el go-

bierno y los derechos de la persona son muy similares 

a las hoy defendidas por autores liberales. Su actitud 

frente al gasto gubernamental estaba íntimamente 

relacionada con sus ideas acerca de la naturaleza de 

gobierno y no se la puede catalogar como laxa. Con-

denaron los gastos elevados porque entendieron los 

efectos negativos que éstos producirían y porque po-

dían llegar a signifi car una violación de los derechos 

de propiedad.

El rechazo a la infl ación como método de superar 

difi cultades fi nancieras abrió el camino para sus pro-

20 Ludwig von Mises, Socialism, op. cit., p. 456. En la traducción española 
realizada por Luis Montes de Oca (completada por Gustavo R. Velasco), 
este juicio de Mises está traducido en forma diversa y, en mi opinión, 
equivocada. Véase Socialismo, Western Books Foundation, Nueva York, 
1989, p. 523.
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puestas de presupuesto equilibrado. En opinión de 

los escolásticos tardíos, el monarca debería esforzar-

se por equilibrar su presupuesto reduciendo gastos y 

subsidios y disminuyendo el número de cortesanos. 

La elevada presión tributaria fue una de las principa-

les preocupaciones de estos pensadores y también se 

opusieron a la política de fi nanciar gastos incurrien-

do en deudas públicas elevadas. De acuerdo con su 

experiencia, las deudas elevadas del gobierno no sólo 

no conducen a una reducción en los gastos, sino que 

comprometen el futuro del reino.

Para los doctores, el objetivo de los impuestos era 

recaudar recursos para las actividades justas de un 

gobierno. Declararon que los impuestos deberían ser 

moderados y proporcionales, sin hacer mención de 

los mismos como mecanismos de redistribución de ri-

quezas. La gran mayoría de los pensadores liberales 

contemporáneos también defi enden la idea de que los 

impuestos deberían ser un mecanismo para obtener 

ingresos y no para equilibrar posiciones patrimonia-

les21. Asimismo, recomiendan que los impuestos se co-

bren teniendo en cuenta el principio de neutralidad. 

Un impuesto neutral es aquel que no modifi ca la asig-

21 Una de las ramas del pensamiento liberal, la «libertaria», se opone a 
toda restricción al uso de la propiedad privada y por lo tanto rechaza la 
idea de la apropiación coercitiva de bienes pertenecientes a una persona 
o a un grupo, por parte de otro grupo de personas (el gobierno), indepen-
dientemente del tamaño de los grupos. El líder intelectual de este grupo 
es Murray N. Rothbard, quien explicitó estas ideas en libros tales como 
Man, Economy and State: A Treatise on Economic Principles, Van Nostrand, Prin-
ceton, N.J., 1962; Power and Market, Government and the Economy, Institute for 
Humane Studies, Menlo Park, California, y For a New Liberty: The Libertarian 
Manifesto, Collier Books, Nueva York, 1978.
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nación natural de recursos existente antes de impo-

ner el tributo22. Reconociendo que tal neutralidad es 

imposible de alcanzar, los autores liberales señalaron 

que alcanzar la mayor neutralidad posible debe ser el 

principio rector de las autoridades fi scales23.

Al reclamar impuestos moderados, Navarrete se 

percató de que los impuestos excesivos podían redu-

cir los ingresos del rey, ya que pocos podrían pagar 

tan altas tasas. En época reciente algunos economis-

tas han argumentado en forma similar, proponiendo 

reducciones de impuestos para incrementar la recau-

dación impositiva, que sería el resultado de una ma-

yor actividad productiva.

Mises no estaba lejos de esta idea cuando remarcó 

que pasado un cierto nivel de tasas, tanto cada im-

puesto específi co como el sistema impositivo en su 

totalidad comienzan a ser contraproducentes y la re-

caudación total disminuye. En el campo de la ética 

económica, los escolásticos tuvieron cuidado de seña-

lar que algunas de las leyes que obligan legalmente 

no obligan en conciencia.

La teoría monetaria

Las teorías acerca del origen y la naturaleza del di-

nero infl uyen directamente en las discusiones acerca 

del valor del dinero y las recomendaciones de política 

monetaria. Aquellos que consideran que la moneda es 

22 Ludwig von Mises, La acción humana, op. cit., p. 1067.

23 Ibíd., p. 731.
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un simple fenómeno legislativo están más predispues-

tos a aceptar la intervención del gobierno en asuntos 

monetarios. Esta intervención generalmente se dirige 

a tratar de infl uir en el valor de la moneda.

Al igual que los escolásticos, Pufendorf, Adam 

Smith y los economistas austriacos también explica-

ron el origen del dinero de manera aristotélica. Los 

escritos de Pufendorf llevan estampa de la tradición 

escolástica tardía. Explicaba que, a medida que las 

sociedades se desarrollaron, el intercambio indirecto 

comenzó a reemplazar al cambio directo:

[n]o era fácil para los hombres procurarse bienes 
que serían queridos por personas dispuestas a 
intercambiarlos por los bienes que nosotros que-
remos, o que fueran equivalentes a los bienes de 
otro. Y en sociedades civilizadas donde los ciu-
dadanos están divididos en diversos sectores del 
orden social, debe haber necesidad de diversas 
clases de hombres, que no podrían subsistir en lo 
más mínimo, o a lo sumo lo harían con la máxima 
difi cultad, si este intercambio simple de bienes y 
trabajo hubiese persistido. Es perfectamente cla-
ro que aquellas naciones que no están familia-
rizadas con el uso del dinero, no comparten los 
avances de la civilización24.

24 Samuel Pufendorf, De jure naturæ et gentium libri octo, editado por J. B. 
Scott, Oceana, Londres, 1934, p. 690. Citaba luego los juicios de Aristó-
teles, referentes a la moneda, incluso que la moneda ayuda al comercio 
y que éste mantiene «unida a la comunión política», Magna moralia, lib. I, 
cap. XXXIV [XXXIII]). Ibíd., p. 691.
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En lo que se refi ere a los factores que infl uyen en 

el valor del dinero, Pufendorf le dio más importancia 

a la interacción y al consenso humano que a la natu-

raleza:

Pero como esta función del dinero no viene dada 
por necesidad alguna emanada de su naturaleza, 
sino por la imposición y los acuerdos humanos 
[...] es obvio que otros materiales pueden usarse y 
son usados bajo la presión de las circunstancias 
o por simple preferencia25 [...]. Pero pese a que el 
valor del oro y la plata, y de la moneda, depende 
de la imposición y los acuerdos humanos, los go-
bernadores de los estados no tienen la libertad de 
modifi car ese valor a su voluntad, sino que tienen 
que tener en mente ciertas consideraciones [...] 
la moneda también es creada para asistir mejor 
al comercio, no solamente entre los ciudadanos 
de un mismo estado, sino también para los que 
son de diversas naciones. Por lo tanto, si el sobe-
rano de un estado ha fi jado un valor escandaloso 
a su moneda, la torna inútil para ser usada por 
sus ciudadanos en sus intercambios con extran-
jeros26.

Pese a que Turgot también explicó el origen del di-

nero de manera aristotélica, señaló que el oro y la 
plata fueron constituidos en moneda, y en moneda 

25 Ibíd., p. 692. Grocio, por otra parte, notó que la moneda «adquiere su 
función en forma natural», De iure belli ac pacis libri tres, editado por James 
Brown Scott, Oceana, Londres, 1964, lib., II, cap. XII, p. 354.

26 Samuel Pufendorf, De jure naturæ, op. cit., p. 693.
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universal, sin ninguna convención arbitraria de los 
hombres, sin la intervención de alguna ley, sino «por 
la naturaleza de las cosas»27. Según Turgot, toda mo-
neda es esencialmente una mercancía, y cualquier 
bien económico puede servir para intercambios di-
rectos28. El concepto de que «una moneda puramente 
convencional es por lo tanto una imposibilidad»29, lo 
llevó a concluir que los metales –especialmente el oro 
y la plata– eran la mercadería más apropiada para ser 
utilizada como moneda30.

Al igual que Aristóteles, remarcó que tanto la con-
vención como la naturaleza del intercambio indirecto 
fueron los factores que más infl uyeron en el origen 
de la moneda, tanto Pufendorf como Turgot pudie-
ron haber desarrollado sus teorías partiendo de las 
ideas del fi lósofo griego31. Los autores de la Escuela 
Austriaca también dieron explicaciones similares a 

27 Anne Robert Jacques Turgot, «Réfl exions sur la formation et la dis-
tribution des richesses», en Écrits economiques, Calmann-Levy, París, 1970, 
prefacio de Bernard Cazes, p. 147. «Toda persona que tenga bienes super-
fl uos, y que por el momento no tiene necesidad de otro bien para su uso, se 
apresurará a intercambiarlos por moneda, con la cual estará más seguro 
que con ninguna otra cosa de poder procurarse el bien que querrá en el 
momento en que lo desee». Ibíd.

28 Ibíd., p. 145.

29 Ibíd., p. 146.

30 Turgot hizo relación de todas las propiedades de los metales preciosos 
que los convertían en el bien económico más apropiado para ser utilizado 
como moneda. Entre estas propiedades, una de las más importantes es la 
facilidad de lograr una calidad homogénea del metal, por lo que se pue-
de luego expresar el valor de cada mercancía en una cierta cantidad de 
metal, con el consiguiente benefi cio para la claridad en el comercio. Otra 
característica es el relativo alto valor que tienen en relación con su peso y 
tamaño, su inalterabilidad y su relativa escasez. «Des Richesses», op. cit., 
p. 147.

31 Un buen análisis de las ideas de dinero en Aristóteles se encuentra en 
la Historia del análisis económico de Joseph Schumpeter, pp. 99-100.
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las aristotélicas32. Continuaron en la línea de Turgot, 
que según Carl Menger fue fundada por John Law33. 
La moneda surgió espontáneamente, sin ser creada 
o inventada por nadie. El Estado o la ley no crearon 
la moneda, pero al darle carácter legal a un medio de 
cambio en ciertas circunstancias históricas reforza-
ron algunos de los atributos monetarios34. De acuerdo 
con la teoría subjetiva del valor, es correcto compartir 
el juicio de Mises de que los hombres eligieron los 
metales preciosos como moneda debido a sus caracte-
rísticas mineralógicas, físicas y químicas, pero que se 
haya elegido el oro y no otra cosa es «un simple hecho 
histórico, que como tal no puede ser concebido por la 
cataláctica»35.

De acuerdo con los escolásticos tardíos el valor de 
la moneda debería ser determinado de la misma ma-
nera en que se determina el valor de cualquier otro 
bien36. La utilidad y la escasez eran los factores que 
más infl uían en el valor de la moneda, pero descu-
brieron que su utilidad guardaba una estrecha rela-

32 Véase especialmente Principles of Economics, New York University Press, 
Nueva York, 1981, pp. 257-285, y el apéndice J, pp. 315-320.

33 John Law, Money and Trade Considered, Londres, 1720, Menger señaló 
que Law fue el fundador de la correcta teoría acerca del origen del dinero.

34 Carl Menger, Principles, op. cit., p. 262.

35 Ludwig von Mises, La acción humana, op. cit., p. 700. La cataláctica es la 
ciencia de los intercambios que tienen lugar en el mercado. Su objeto de 
estudio son todos los fenómenos de mercado, sus orígenes, ramifi caciones 
y consecuencias. Joseph Schumpeter catalogó las doctrinas monetarias 
aristotélicas como pertenecientes «al grupo de las que el profesor Von 
Mises ha llamado teorías catalácticas del dinero», Historia del análisis econó-
mico, op. cit., p. 99.

36 Turgot señaló que las mismas cosas que fi jan y hacen variar el valor 
de los bienes, son las que hacen variar el valor del dinero. «Des Riches-
ses», op. cit., p. 149.
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ción con la cantidad: la gente reducirá la demanda de 
aquella moneda que sufre constantes adulteraciones. 
Una reducción en el valor legal de la moneda causará, 
por lo tanto, un incremento de similares proporciones 
en los precios. También observaron que el valor de la 
moneda tenderá a ser más alto allí donde sea más ne-
cesario para transacciones (como en las ferias).

Los doctores en general –y Azpilcueta en particu-
lar– han sido reconocidos como los primeros formula-
dores de la «teoría cuantitativa del dinero»37. Las citas 
presentadas en el capítulo 5 son sufi ciente prueba de 
que el prestigio de las teorías monetarias escolásticas 
está bien ganado. Estos autores tenían conocimiento 
de prácticamente todos los factores que pueden in-
fl uir en el valor de la moneda, y que por lo tanto el 
mismo estaba sujeto a fl uctuaciones. A pesar de ello, 
se esperaba que el precio de la moneda varíe menos 
que el precio de los demás bienes. Turgot también re-
conoció esta natural variabilidad en el «precio» de la 
moneda38. Reconoció la estabilidad monetaria como 
un fi n deseable, pero que la estabilidad perfecta no 
podía alcanzarse.

Debido a que los escolásticos tardíos basaron sus 

recomendaciones y análisis de política monetaria en 

37 Marjorie Grice-Hutchinson, El pensamiento económico en España, 1177-
1740, Crítica, Barcelona, 1982, p. 147.

38 «Este valor es susceptible de cambiar y cambia, en efecto, continua-
mente, de suerte que la misma cantidad de metal que corresponde a una 
cierta cantidad de tal o tal mercadería deja de corresponderle y hace falta 
más o menos moneda para representar la misma mercancía. Cuando se 
necesita más decimos que las mercancías son más caras, en cambio cuan-
do se necesita menos decimos que son más baratas; pero uno también 
puede decir que es el dinero lo que es más barato en el primer caso y caro 
en el segundo», «Des Richesses», pp. 148-149.
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sus teorías del valor de la moneda, no sorprende que, 

en el campo de la política económica, hayan llegado 

a conclusiones similares a las de los liberales moder-

nos. Estos moralistas reconocieron que las degrada-

ciones monetarias producían una revolución en las 

fortunas, difi cultaban la estabilidad política y viola-

ban derechos de propiedad. También creaba confu-

sión en el comercio (interno y externo), llevando al 

estancamiento y a la pobreza. La degradación de la 

moneda, al menos para Mariana, representó un ins-

trumento tiránico de expoliación39.

En el campo de la ética económica, los escolásti-

cos condenaron el uso de la infl ación monetaria como 

medio para un masivo repudio de la deuda pública. 

Mariana criticó severamente a aquellos príncipes que 

adulteraban los patrones monetarios para así poder 

pagar sus deudas. Otros escolásticos tardíos especifi -

caron que las deudas deberían pagarse en la moneda 

vigente en el tiempo del contrato40.

Samuel von Pufendorf empleó argumentos simi-

lares para criticar las políticas de degradación mo-

netaria41. Incluso mencionó a Mariana, pero sin citar 

39 Los economistas austriacos han hecho juicios similares, por ejemplo, 
Hans F. Sennholz, Age of In lation, Western Islands, Belmont, Massachu-
setts, 1979, p. 19.

40 Después de diferenciar entre el valor intrínseco y extrínseco de la mo-
neda, Pufendorf declaró que cuando se modifi caba el valor intrínseco (un 
cambio en la cantidad o calidad del contenido metálico de la moneda), 
las deudas debían pagarse en la moneda que circulaba cuando se otorgó 
el préstamo. Si el valor de la moneda cambia debido a las condiciones de 
mercado, entonces debería usarse la moneda corriente en momentos de la 
cancelación del préstamo. De jure naturæ, op. cit., p. 694.

41 Ibíd.
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sus escritos. Pufendorf reconoció que la adulteración 

monetaria dañaría seriamente a los patrimonios pri-

vados. Declaró que «si se mezcla tanto metal bajo en 

la moneda [...] las mismas monedas se pondrán colo-

radas ante su bajeza»42. Pufendorf excusó a los reyes 

que en tiempos de necesidad utilizaban este arbitrio 

siempre y cuando «corrijan el mal causado una vez 

desaparecida la necesidad».

La lectura cuidadosa de las Lectures y La riqueza de las 
naciones de Adam Smith, revelan que estos argumen-

tos ejercieron gran infl uencia en sus pensamientos43. 

En sus Lectures argumentó que este método infl acio-

nario para pagar deudas era muy predominante:

Cuando en ciertas instancias, o en ocasiones im-
portantes, como el pagar deudas, o a los solda-
dos, el gobierno necesita de dos millones, pero no 
tiene más que uno, reclama todas las monedas y, 
mezclándolas con una cantidad mayor de alea-
ción, las torna en dos millones tratando de que 
se parezcan lo más posible a la moneda antigua. 
Muchas operaciones de este tipo han tenido lugar 
en cada país44.

En La riqueza de las naciones Smith repitió estos ar-

gumentos acerca de que la degradación monetaria ha 

sido el método más usual por el cual se han ocultado 

42 Ibíd.

43 Véase Adam Smith, Lectures, op. cit., pp. 100-102.

44 Ibíd., p. 502.
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las bancarrotas gubernamentales. La mayor cantidad 

de moneda nominal permite que se realicen pagos y 

que, al menos desde el punto de vista legal, se salden 

las deudas públicas45. En ambos libros, Adam Smith 

censura fuertemente estas prácticas.

El comercio

Enfatizando la importancia del comercio y el inter-

cambio y notando que la sociedad humana se bene-

fi cia con las transacciones de bienes, los seguidores 

de los escolásticos tardíos ofrecieron pruebas elabo-

radas de la necesidad del comercio interno y externo. 

Discernían que es una necesidad enraizada en las li-

mitaciones humanas y en las diferencias geográfi cas. 

Distintas tierras ofrecen distintos productos, y sólo 

mediante el comercio puede un país disfrutar una 

provisión equilibrada y diversifi cada de bienes.

Pese a que Pufendorf reconoció los benefi cios del 

comercio46, parecía mucho más predispuesto a pro-

poner restricciones que los escolásticos hispanos. Su 

cita de las Oraciones III, de Libanius, remonta el origen 

del comercio a la voluntad divina:

45 Adam Smith, La riqueza de las naciones, op. cit., p. 29.

46 «Del comercio surge una gran ventaja para toda la gente, que com-
pensa por la tacañería, por así decirlo, de la tierra, que no es igualmente 
productiva para todo y en todo lugar, y que causa [el comercio] que los 
bienes de un lugar parezcan tener un hábitat en todas las tierras», Samuel 
Pufendorf, De jure naturæ, op. cit., pp. 368-369.



308

Dios no ha conferido sus presentes a todas las 

comarcas, pero las dividió de acuerdo a las regio-

nes, para inclinar a los hombres hacia las relacio-

nes sociales debido a la necesidad de asistencia 

mutua; y Él ha abierto las avenidas comerciales, 

con la intención de que toda la humanidad dis-

frute en común de las cosas producidas por unos 

pocos47.

Al contar que los antiguos atenienses excluyeron a 

los megarios de todos sus mercados y puertos, Pufen-

dorf notó que los últimos se quejaban de que esto era 

contrario a las leyes generales de justicia. No esta-

ba totalmente de acuerdo con este lamento y comentó 

que tal aseveración «permite muchas restricciones»48. 

Según su opinión, el Estado tiene el derecho de preve-

nir que los extranjeros comercien en aquellos bienes 

que no son absolutamente necesarios para su existen-

cia, particularmente «si nuestro país por ello perdería 

una considerable ganancia o de alguna manera indi-

recta sufriría algún daño»49. En el contexto de la po-

pularidad de las ideas proteccionistas durante el siglo 

XVII, Pufendorf declinó censurar al país que, para fa-

vorecer a la nación, prohíbe la exportación de ciertos 

bienes o regula el comercio entre Estados. Considera-

ba apropiadas las leyes que restringen importaciones 

«tanto porque el Estado puede sufrir una pérdida, o 

47 Ibíd., p. 369.

48 Ibíd.

49 Ibíd.
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para incitar a los ciudadanos a mayor industria, o 

para evitar que nuestras riquezas pasen a manos ex-

tranjeras»50. Citando a Platón a favor de su opinión, 

criticó explícitamente la actitud liberal de Vitoria:

Por tal razón la posición de Franciscus a Victoria 
es ciertamente falsa cuando mantiene: «La ley de 
gentes permite que cada persona lleve a cabo el 
comercio en las provincias de otros mediante la 
importación de mercaderías que les faltan o por 
la exportación de oro y plata, así también de otras 
mercaderías abundantes»51.

Hacía notar que por la misma razón que les permi-

te cobrar impuestos, las autoridades tienen el derecho 

de imponer restricciones al comercio. Esta razón es 

«el bien de la comunidad pública», y los ciudadanos 

no tienen derecho de ejercer este derecho52.

Su postura, empero, era a favor del comercio: «Se-

ría inhumano e injusto prevenir que una persona ob-

tenga las cosas que necesite mediante el intercambio 

de los bienes que posee en abundancia»53.

Fueron los fi siócratas quienes acuñaron la frase 

laissez faire, laissez passer, que describe bien sus postu-

ras favorables hacia el comercio. Turgot, contempo-

ráneo de estos autores, señaló que la diversidad de 

50 Ibíd., p. 370.

51 Ibíd.

52 Ibíd.

53 Ibíd., p. 371.
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tierras y la multiplicidad de las necesidades llevó al 

intercambio de productos54. Explicó que el comercio 

benefi cia a la sociedad humana, y que «todos se bene-

fi cian con tal arreglo, ya que al dedicarse a un sólo 

tipo de trabajo tienen mucho más éxito en él»55.

La conclusión de Adam Smith acerca de que la di-

visión del trabajo es la causa principal de la riqueza 

de las naciones, brinda considerable apoyo a la justi-

fi cación del intercambio doméstico e internacional. Ni 

siquiera él, sin embargo, pudo divorciarse del clima 

de opinión mercantilista. Los enemigos de un mun-

do unido por el libre comercio suelen citar frecuente-

mente su defensa de las tarifas proteccionistas para 

la industria naval56.

Entre los economistas liberales modernos, Ludwig 

von Mises consideró que la división del trabajo, y su 

corolario, la cooperación social, como el fenómeno so-

cial por excelencia57. Estableció que el principio de la 

división del trabajo, y por lo tanto el comercio, está 

54 Turgot,«Des Richesses». «Aquél cuya tierra sólo es apropiada para 
los granos y no para el algodón o el cáñamo, se quedaría sin telas con las 
cuales vestirse. Otros tendrían una porción de tierra apropiada para el 
algodón que no producirá grano. Un tercero estará sin madera con la cual 
calentarse. La experiencia pronto le enseñará a cada uno cuál es el tipo de 
producto que mejor se adapta a su tierra, y se limitará a cultivar ese parti-
cular cultivo, para así procurarse para sí las cosas de que carece mediante 
el intercambio con sus vecinos; y éstos, habiendo también refl exionado del 
mismo modo, habrán cultivado los cultivos más apropiados a sus campos 
y abandonado todos los otros». Ibíd., p. 4.

55 Ibíd.

56 Adam Smith, La riqueza de las naciones, op. cit., pp. 408-409.

57 Ludwig von Mises, La acción humana, op. cit., p. 249.
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fundamentado en las leyes naturales y es lo que hace 

posible la sociedad humana:

La sociedad, en defi nitiva, es un fenómeno inte-
lectual y espiritual: el resultado de acogerse deli-
beradamente a una ley universal determinante de 
la evolución cósmica, a saber, aquella que predica 
la mayor productividad de la labor bajo el signo 
de la división del trabajo. Como sucede en cual-
quier otro supuesto de acción, este percatarse de 
la operación de una ley natural viene a ponerse 
al servicio de los esfuerzos del hombre deseoso de 
mejorar sus propias condiciones de vida58.

En opinión de Mises, la división del trabajo, ade-

más de producir frutos económicos, también produce 

que broten, «a veces, entre los distintos miembros ac-

tuantes, sentimientos de simpatía y amistad y especie 

de sensación de común pertenencia»59.

No puede decirse que las doctrinas de los escolás-

ticos tardíos estaban libres de creencias mercanti-

listas60. A pesar de ello, estuvieron a favor del libre 

comercio. La mayoría de ellos estaba al tanto de la 

miseria que las políticas mercantilistas españolas 

producían en las colonias americanas. Los relatos de 

sus compañeros de orden, que retornaban de Hispa-

58 Ibíd., p. 232.

59 Ibíd., p. 230. Compárese esta frase con la de Mariana.

60 Para fomentar la inmigración de personas industriosas, Mariana, por 
ejemplo, recomendó que el príncipe incremente los impuestos a la impor-
tación. Sobre este punto véase John Laures, The Political Economy of Juan de 
Mariana, Fordham University, Nueva York, 1928.
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noamérica, describían estas penurias en gran detalle. 

La visión de una comunidad internacional libre y uni-

da no estaba lejos de la perspectiva de estos autores 

católicos.

Valor y precio

La teoría escolástica de valor y precio infl uyó fuer-

temente en el pensamiento económico posterior. Gro-

cio, Pufendorf, Turgot, algunos de los escritos de la 

escuela escocesa y la tradición austriaca, analizaron 

temas utilizando similares análisis a los escolásticos.

Pufendorf reconoció la infl uencia de la virtuositas61 

y de la utilidad62. Rechazó el análisis aristotélico de 

Grocio de que «la necesidad es la medida de valor más 

natural de una cosa»63. Si esto fuera cierto, argumen-

taba, aquellas cosas que sólo sirven al ocio placentero 

deberían ser gratis y, sin embargo, «la humanidad le 

otorga un precio a tales cosas»64.

61 «Un gran diamante, dejando todo lo demás constante, es más valioso 
que uno pequeño, aunque esto no es siempre cierto en relación con el 
valor de bienes de un distinto tipo o calidad. A saber, un perro grande 
no siempre es más valioso que uno pequeño», Samuel Pufendorf, De jure 
naturae, op. cit., p. 676.

62 «En sí mismo, el fundamento del precio es la aptitud de una cosa o 
acción, por la cual puede mediata o inmediatamente contribuir algo a las 
necesidades de la vida humana, o a hacerla más ventajosa y placentera. 
Es por esta razón por lo que en el lenguaje común se suele decir que las 
cosas inútiles no tienen ningún valor […] y así, en la fábula del gallo que 
no valoraba la perla que había encontrado ya que la misma no era de valor 
para él [Phaedrus, III. XII]». Ibíd.

63 Hugo Grocio, De jure belli Ac pacis libri tres, editado por James Brown 
Scott, Oceana, Nueva York, 1964, bk. II, cap. XII, 14.

64 Samuel Pufendorf, De jure naturae, op. cit., pp. 676-677. Su argumento 
es el siguiente: «Si él [Grocio] entiende que el fundamento del precio es la 
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Las ideas de los escolásticos también encontraron 

eco entre los protestantes del Nuevo Mundo. John Co-

tton (1584-1652), el famoso clérigo puritano, ofrece 

un análisis con muchas similitudes. John Winthrop 

contó que Cotton, en uno de sus sermones, proporcio-

nó una lista de reglas éticas para el comerciante:

1. Un individuo no debe vender por arriba del pre-
cio corriente, por ejemplo aquel precio que es 
usual en un cierto lugar y tiempo, y que algún 
otro (que conoce el valor del bien) esté dispuesto 
a pagar si tuviese ocasión de usar el bien; como 
lo que llamamos moneda corriente, que cada 
hombre aceptaría tomar, etc.

2. Cuando uno pierde dinero con su mercancía 
por falta de habilidad, etc., debe tratar el hecho 
como una falta o cruz propia, y por lo tanto no 
debe cargar a los demás con ella.

3. Cuando uno sufre pérdidas por una calamidad 
en el mar, etc., es una pérdida que la Providen-
cia le ha lanzado, y no puede uno lanzársela a 
otro; porque tal hombre pareciera querer escu-
darse de todo hecho providencial, etc., que nun-
ca debería perder; pero cuando hay escasez de 

necesidad, o que una cosa es valuada por los hombres solamente porque 
la necesitan, su juicio no tendría validez universal. Porque, según esta 
teoría, no se le asignaría valor a los bienes que sirven al ocio placentero 
y sin embargo la lujuria sin límites de la humanidad suele otorgarles 
un precio. Pero solemos decir necesitar sólo aquellas cosas sin las cuales 
sufriríamos serios inconvenientes. Véase Mateo 5: 12. Pero por otro lado, 
si quiere decir que la necesidad del comprador hace que suba el precio, 
confesamos que por lo común tal es el caso, pese a ello, nadie de buen dis-
cernimiento dirá que ésta es la medida natural del precio, de manera que 
cuanto más esté uno estrechado por la necesidad, más alto el precio que 
podrá ser extraído de él», pp. 676-677.
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un bien, allí uno sí puede aumentar el precio; 
porque ahora es la mano de Dios sobre las mer-
cancías y no la de personas.

4. Uno no puede pedir más por un bien que su pre-
cio de venta, como le señaló Efron a Abraham, 
«la tierra vale tanto»65.

Reglas similares podrían haber sido escritas por la 

mayoría de los escolásticos tardíos.

La teoría del precio veraz (prix veritable) de Turgot 

también es muy similar a la teoría escolástica del jus-

to precio. Según este autor, «las necesidades recípro-

cas condujeron al intercambio de lo que la gente tiene 

por lo que no tiene»66. Añadía, asimismo, otros ele-

mentos a su teoría de valor y precio:

Mientras que consideremos cada intercambio 
como aislado y en sí mismo, el valor de cada una 
de las cosas intercambiadas no tiene otra medida 
que la necesidad o el deseo y los medios de las 
partes contratantes, equilibrando uno con otro, 
y fi jado por nada que no sea el acuerdo de su vo-
luntad67.

65 De John Winthrop’s, Journal, editado por J. K. Hosmer, Scribner’s, 
Nueva York, 1908, vol. 1, pp. 315-318, citado en Henry William Spie-
gel, The Rise of American Economic Thought, Augustus M. Kelley, Nueva York, 
1968, p. 6.

66 Turgot, «Des Richesses», op. cit., p. 28

67 Ibíd., p. 29. De acuerdo con este autor, la necesidad mutua es el fun-
damento de la equidad en los intercambios: «Voy a suponer que uno tiene 
necesidad de maíz, y el otro de vino, y de que acordaron intercambiar una 
fanega de maíz por seis pintas de vino. Es evidente que para cada uno de 
ellos una fanega de maíz y seis pintas de vino son miradas como exacta-
mente equivalentes, y que en este intercambio particular el precio de una 
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En un libro publicado en 1747, Hutcheson incluyó 

un corto capítulo tratando el tema del valor, o precio, 
y los bienes. Sus argumentos muestran cierto parale-
lismo con los de Pufendorf68. Quizás es ésta la razón 
por la que por un tiempo, en sus clases, Adam Smith 
enseñó una teoría de los precios muy similar a las teo-
rías escolásticas. La gran mayoría de los historiado-
res modernos declaran que la teoría de valor de éste 
era una teoría basada en el costo de producción69. En 
sus Lectures, sin embargo, Adam Smith razonaba de 
forma distinta:

Cuando un comprador viene al mercado, nunca 
le pregunta al vendedor el monto de los costos en 
que ha incurrido para producir el bien. La regu-
lación del precio de mercado de los bienes depen-
de de los siguientes artículos:
Primeramente, la demanda, o la necesidad por el 
bien. No hay demanda para un bien de poca utili-
dad; no es un objeto de deseo racional.
En segundo lugar, la abundancia o escasez de un 
bien en relación con la necesidad que de él existe. 
Si el bien es escaso, el precio se aumenta, pero si 
la cantidad es más que la necesaria para proveer 

fanega de trigo es seis pintas de vino, y que el precio de seis pintas de vino 
es una fanega de trigo». A la luz del hecho que otros individuos pueden 
acordar precios distintos, ninguno de estos precios podía ser considerado 
como el precio «verdadero» (le prix veritable). Ibíd., p. 28.

68 Debo esta mención a Edwin Cannan, quien la realizó en su introduc-
ción a las Lectures de Adam Smith, p. XXVI. Hutcheson tituló la obra A 
Short Introduction to Moral Philosophy in Three Books, Containing the Elements of 
Ethics and the Law of Nature.

69 Joseph A. Schumpeter presenta esta opinión en su Historia del análisis 
económico, op. cit., p. 190.
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a la demanda, el precio cae. Por ello los diamantes 
y las piedras preciosas son caras, mientras que 
el hierro, que es mucho más útil, es tantas veces 
más barato, aunque esto depende principalmente 
de esta última causa.
En tercer lugar, la riqueza o pobreza de aquellos 
que demandan70.

Estos párrafos exponen una teoría del valor que 

está en casi total acuerdo con los escritos escolásticos 

tardíos. La necesidad, el uso, el deseo y la escasez son 

todos términos usados por estos autores para explicar 

la determinación de los precios. El tercer factor men-

cionado por Smith había sido analizado por Conradus 

y la escolástica hispana también lo aceptó. Raymond 

de Roover notó que «en la teoría escolástica de valor 

y precio no hay nada básicamente incorrecto. Descan-

saba en la utilidad y en la escasez, y Adam Smith no la 

pudo mejorar»71. Sólo después de tres siglos, con las 

contribuciones de la Escuela Austriaca, la teoría del 

valor sufrió una considerable mejora. En un artículo 

publicado en 1891, Eugene Böhm-Bawerk describió 

las cualidades distintivas de la economía austriaca. 

Comenzó su artículo señalando que «la provincia de 

la economía austriaca es la teoría en el estricto sen-

70 Adam Smith, Lectures, op. cit., pp. 357-358.

71 Raymond de Roover, «Scholastic Economics», Quarterly Journal of Econo-
mics, 69, mayo 1955, p. 173; véanse también los artículos de Emile Kau-
der, «The retarded acceptance of the marginal utility theory», Quarterly 
Journal of Economics, 67, noviembre 1953, pp. 564-575, y «Genesis of the 
Marginal Utility School», Economic Journal, 63, septiembre 1953, pp. 638-
650.
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tido de la palabra». En el campo de la teoría positiva, 

el principal rasgo característico de esta escuela es la 

teoría del valor. La teoría de la utilidad marginal o fi -

nal, como él solía describirla, es la piedra angular del 

pensamiento económico austriaco. Después de decla-

rar que la idea del valor «se extiende sólo a aquellos 

bienes que no se pueden obtener en una abundancia 

sufi ciente para satisfacer toda la demanda posible», F. 

von Wieser explicó la teoría marginal o fi nal de valor 

de la siguiente manera:

Un bien no es valorado de acuerdo con la utilidad 
que actualmente posee, sino por el grado de uti-
lidad que depende de un bien en particular, por 
ejemplo el grado de utilidad que no podría ser sa-
tisfecho si uno no poseyera el bien en cuestión72.

El ejemplo de San Bernardino ilustra el punto de 

Wieser con claridad. Si comparamos el precio del agua 

y del oro en una montaña, puede llegar el caso en que 

la falta de agua acarree la muerte: ¡el grado de utili-

dad a que uno debe renunciar es extremo! Por ello San 

Bernardino concluye que en esas condiciones el agua 

puede llegar a costar más que el oro73. Sin lugar a du-

das, en este punto los autores escolásticos fueron pre-

72 F. von Wieser, «The Theory of Value. A Reply to Professor Macvane», 
Annals of the American Academy of Political and Social Science, II, 1891-1892, pp. 
600-628, en Economic Thought: A Historical Anthology, editado por James A. 
Gherity, Random House, Nueva York, 1965, p. 315.

73 Véase pág. 185.
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cursores de la economía austriaca74. Basando su teo-

ría en la utilidad, la escasez y la estima, presentaron 

todos los elementos necesarios para explicar el valor 

de los bienes económicos. E. Böhm-Bawerk puntualizó 

que uno de los problemas teóricos de más importancia 

para un economista es el de resolver «la relación en-

tre el precio de mercado de un bien dado, y la estima-

ción subjetiva que de tal bien hacen los individuos de 

acuerdo con sus variados deseos e inclinaciones por 

un lado y su riqueza e ingreso por el otro»75. Según 

él, los precios (o el valor objetivo) son «el resultante 

de las diferentes estimaciones subjetivas de los bienes, 

realizadas por los compradores y los vendedores de 

acuerdo con la ley de la utilidad fi nal»76.

Los doctores concordaban en que el gobierno tie-

ne derecho a establecer precios legales. No estaban 

de acuerdo, sin embargo, en la conveniencia de di-

chos controles de precios. Basando sus argumentos 

en puntos de vista utilitaristas, muchos economistas 

modernos no presentan objeción al derecho de la au-

toridad para fi jar precios. En cambio, y en forma si-

milar a Azpilcueta, Molina o Villalobos, argumentan 

que la fi jación de precios no es un medio idóneo para 

74 Bernard W. Dempsey puso de relieve que los escolásticos tardíos ar-
gumentaron en contra de la teoría objetiva del valor económico con «ob-
jeciones similares a las utilizadas por la Escuela Austriaca en contra del 
análisis clásico de costos». Véase «Just Price in a Functional Economy», 
American Economic Review, 25, septiembre 1935, p. 483.

75 E. Böhm-Bawerk, «The Austrian Economists», Annals of the Ameri-
can Academy of Political and Social Science, I, 1891, pp. 361-384, en Economic 
Thought: A Historical Anthology, p. 288.

76 Ibíd., p. 289.
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conseguir buenos resultados y que sería mejor vivir 

sin ellos77. Muchos liberales aceptan los impuestos 

como una inevitable restricción a la propiedad priva-

da, pero necesarios para protegerla, y sin embargo 

consideran que los precios ofi ciales son una inadmisi-

ble restricción al derecho de propiedad.

En los casos en que el precio legal era injusto, los 

escolásticos eran categóricos: tales precios no obligan 

en conciencia. Sería extraño para estos autores con-

denar a priori todas aquellas transacciones que tienen 

lugar en la economía informal o subterránea78. Todo 

precio legal que no cubriese los costos de producción 

era considerado injusto. Los escolásticos eran extre-

madamente condescendientes con aquellos que viola-

ban tales precios. Justifi caban incluso que uno dismi-

nuyera el peso o la calidad de un producto para así 

compensar las injusticias de precios arbitrarios79.

Para la gran mayoría de los autores liberales, un 

intercambio es considerado justo si los participantes 

actuaron de forma libre y voluntaria. Los autores es-

colásticos tenían una postura similar pero diferían en 

la defi nición de «acto voluntario». Para estos últimos, 

la inexistencia de coerción no alcanza para demos-

trar que las partes actuaron voluntariamente. Sus ar-

gumentos se basaban en el dictamen aristotélico de 

77 Ludwig von Mises defendió la teoría de que los precios fi jados por el 
gobierno no son propiamente precios.

78 Sobre las causas de la economía subterránea véase el magnífi co libro 
El otro sendero, de De Soto, Ghersi, Gibellini, Ed. Barranco, Lima, 1987.

79 Antonio de Escobar y Mendoza, Universæ Theologiæ Moralis, Lyon, 1662, 
lib. 39, cap. 1, p. 159.
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que nadie sufre daño voluntariamente (volenti non it 
injura). Esta frase puede dar lugar a dos interpreta-

ciones. El enfoque ex ante da lugar a juicios del tipo 

«si tú realizaste esta transacción voluntariamente es 

porque pensabas ganar, si luego descubres que no te 

convenía no tienes mucho derecho para quejarte»80. 

La interpretación ex post, mucho menos frecuente, 

daría lugar a razonamientos del tipo «si después de 

un intercambio notas que te has hecho daño, es claro 

que la transacción fue involuntaria ya que nadie su-

fre perjuicios voluntariamente». Análisis escolásticos 

determinaban que, en ciertos casos, la ignorancia del 

comprador o vendedor pueden tornar un intercambio 

en involuntario. Pese a que reconocían el derecho a 

ganancias debido al mejor conocimiento del mercado, 

condenaban a aquellos que sacaban ventajas de los 

consumidores ignorantes.

Los autores escolásticos tardíos eran unánimes en 

su condena a los monopolios81. Es importante hacer 

notar que estos autores no condenaban a los monopo-

lios per se. El gran tamaño o el ser la única empresa 

o negocio en una rama particular de la producción o 

el comercio no eran argumentos sufi cientes para cen-

surar la acción de una compañía en particular. Con-

denaban actividades monopolísticas de aquellos que 

tenían un privilegio ofi cial y de aquellos que en forma 

80 La admonición de De Soto a los trabajadores descontentos con su sala-
rio es un juicio de este tipo.

81 Raymond de Roover, «Scholastic Economics», op. cit., p. 184. Véase 
también Joseph Höffner, Wirtschaftsethik und Monopole im Funfzehnten und 
Sechzehnten Jahrhundert, Jena, 1941, p. 107.
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Martín de Azpilcueta, «Doctor Navarrus» (1492-1586), está consi-

derado uno de los más eminentes expertos en derecho canónico de 

su tiempo.

secreta conspiraban para acaparar toda la oferta de 

una mercancía82.

Los escolásticos tardíos se percataron de que toda 

vez que el rey permitía un monopolio otorgándole un 

privilegio exclusivo, se abrían las puertas al abuso en 

los precios. Es por ello por lo que en estas circunstan-

cias reclamaban que la autoridad fi jara precios jus-

tos. La única regla que pudieron recomendar era la 

política de fi jar precios que cubrieran los costos más 

un porcentaje de ganancias (cost plus). Esta misma re-

gla es la que se usa hoy en día para determinar los 

precios de los servicios y productos de la mayoría de 

82 Joseph Höffner, «Estática y dinámica en la ética económica de la fi lo-
sofía escolástica», Investigación Económica, México, 18, 1958, p. 653.
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las empresas gubernamentales o paragubernamenta-

les que cuentan con un privilegio monopolístico. Se-

gún Raymond de Roover, no caben dudas de que las 

teorías conspirativas que fundamentan la legislación 

antimonopolística moderna, tuvieron su origen en las 

doctrinas medievales del justo precio83.

Grocio mantuvo una teoría monopolística muy si-

milar a la de los autores católicos, condenando a los 

mismos porque violaban la ley natural. Los únicos 

monopolios que podían permitirse eran:

1. Aquellos establecidos por el rey para una causa 
justa y cuyos precios eran fi jados.

2. Los monopolios que no cobraban más allá del 
precio justo84.

De los cuatro tipos distintos de monopolio descritos 

por los escolásticos85, Pufendorf estima que los únicos 

que debían considerarse propiamente como tales eran 

aquellos establecidos por ley:

83 Raymond de Roover, «Monopoly Theory Prior to Adam Smith: A Re-
vision», Quarterly Journal of Economics, 65, mayo 1951, pp. 523-524. Existe, 
sin embargo, una gran diferencia entre la doctrina antimonopolística de 
la escolástica tardía y la de los autores de la última mitad del siglo XX. 
Entre estos últimos es común encontrar la postura de que el gran tamaño 
y la posición dominante de una empresa en un mercado son sinónimos de 
prácticas monopolísticas injustas.

84 Hugo Grocio, De jure belli ac pacis libri tres, op. cit., libro II, cap. 12, 16; II, 
353; I, 233-234. Véase también Raymond de Roover, «Monopoly Theory», 
op. cit., p. 522.

85 Véanse págs. 176-179.
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En el sentido propio del término, un monopolio 
no puede ser establecido por ciudadanos privados 
porque necesita la fuerza del privilegio. Porque, 
¿cómo puede un ciudadano que no tiene derecho 
de ordenar y que no puede usar la fuerza, prohi-
bir que otros, ciudadanos como él, negocien con 
un tipo especial de mercadería?86.

Los privados sólo pueden establecer monopolios es-

purios mantenidos en base a «fraudes y conspiracio-

nes clandestinas». Pufendorf anotó las acciones que 

podían engendrar tales «monopolios»:

1. Impedir que otros ciudadanos se acerquen al lu-
gar en que la mercancía en cuestión es barata.

2. Difi cultar que otros traigan sus mercancías al 
mercado.

3. Tratar de acaparar toda la oferta87.

Condenaba a todos aquellos mercaderes que utili-

zaban estos medios para poder vender a «precios in-

justos». También censuraba a los trabajadores y ar-

tesanos que acordaban secretamente no vender sus 

servicios por debajo de un precio determinado88. Pese 

a estar basado en el pensamiento escolástico tardío, 

el análisis de Pufendorf parece estar más de acuerdo 

con las conclusiones del liberalismo clásico. Los libe-

86 Samuel Pufendorf, De jure naturæ, op. cit., p. 739.

87 Ibíd., p. 740.

88 Ibíd.
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rales del siglo XX condenan usualmente sólo aquellos 

monopolios establecidos por leyes que restringen la 

libertad de entrada a un mercado en especial o que le 

otorgan un privilegio exclusivo que hace imposible 

la competencia (como pueden ser las exenciones im-

positivas o los subsidios directos). La mayoría de los 

analistas modernos concuerdan en que la coerción o 

el fraude tornan un intercambio en involuntario, pero 

en los casos en que un monopolista se aprovecha de 

la ignorancia ajena, existe diversidad en los juicios89.

El pensamiento contemporáneo puede cuestionar 

algunas de las recomendaciones de política económi-

ca de los escolásticos (la aceptación de controles de 

precios y la condena a los monopolios). Esto es cierto 

tanto para los que comparten como para los que dis-

crepan con los principios teóricos de los escolásticos. 

Este cuestionamiento, empero, no desdice las nume-

rosas contribuciones de estos autores.

La concepción escolástica de la justicia 
distributiva: una comparación con enfoques 
liberales modernos

En los tiempos actuales se suele confundir la idea 

de una «justa distribución de la riqueza» con el con-

cepto de «justicia distributiva». Mientras que el pri-

89 Desde un punto de vista estrictamente positivo, el conocimiento es un 
bien escaso y, como tal, tiene un precio de mercado. Pese a que esto es 
cierto, ningún moralista que se precie de ser cristiano puede señalar que 
lucrarse con la ignorancia ajena es siempre justo. El libre albedrío, per 
se, no hace que un acto económico (u otro acto humano) sea moralmente 
justifi cable. Los seres humanos pueden elegir libremente el mal.
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mer término suele referirse a las posiciones patrimo-

niales de los individuos que integran una sociedad (la 

cantidad de bienes que tienen los individuos), el se-

gundo se refi ere (al menos en la concepción aristotéli-

co-tomista) a la justa distribución de bienes comunes. 

Autores de la talla de F. A. Hayek y Robert Nozick cri-

tican el ideal que se esconde detrás del primer concep-

to. Suelen pasar por alto el hecho de que, existiendo 

bienes comunes, siempre habrá lugar para la justicia 

distributiva, es decir, para que se establezcan reglas 

justas referidas a la distribución y al sostenimiento 

de los bienes públicos.

En economías privatistas sólo puede haber redis-

tribución allí donde previamente hay confi scación. 

No puede negarse que los impuestos pueden consi-

derarse, bajo muchos puntos de vista, como una con-

fi scación (este término proviene de la palabra latina 

con iscare; de cum, con, y iscus, el fi sco, y signifi ca pri-

var a uno de sus bienes y aplicarlos al fi sco). En la 

concepción del Estado ideal de Nozick y de Hayek hay 

lugar para los impuestos, ¿no se puede entonces con-

cluir que los impuestos deben cobrarse siguiendo un 

criterio de justicia y que este criterio es distinto de la 

justicia conmutativa? ¿No se puede entonces concluir 

que la asignación (distribución) de estos fondos debe 

realizarse siguiendo algún principio de justicia?

Los bienes y servicios que se crean en el mercado 

no son primero producidos y luego distribuidos. Par-

te de esos bienes, sin embargo, son confi scados (pasan 

a poder del fi sco) y luego son distribuidos, asignándo-

los a la provisión de ciertos servicios que se prestan 
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al margen del mercado. Para el liberalismo clásico, la 

provisión de alguno de estos servicios, que se prestan 

al margen del mercado, son condición necesaria para 

que funcione el mercado. Estos bienes, claro está, 

deben ser provistos en una forma justa. Von Mises, 

por ejemplo, critica las políticas impositivas «discri-

minatorias». ¿Acaso este concepto no es similar al de 

«acepción» utilizado por los escolásticos?.

«Lo que propugnamos», nos dice Hayek, «es que lo 

que el gobierno realice sea conforme a la justicia»90. 

No difi ere este juicio de la postura escolástica. Hayek, 

en otro párrafo, acepta un principio que para «nues-

tros» autores sería de justicia distributiva: «La exis-

tencia de una organización gubernamental coactiva 

y las normas por las que la misma se rige dan pie a 

que, en justicia, se goce del derecho de participar en 

los servicios del gobierno, e incluso pueden justifi -

car la aspiración a una equitativa codeterminación de 

lo que el gobierno deba hacer»91. Estas relaciones del 

«todo» (gobierno) con las partes deben realizarse res-

petando los criterios de justicia distributiva.

Hayek comienza su capítulo sobre la justicia «so-

cial o distributiva» con una crítica de David Hume: 

«Tan grande es la incertidumbre en cuanto al méri-

to, tanto por su natural oscuridad como por el alto 

concepto que de sí mismo tiene cada individuo, que 

90 Friedrich A. Hayek, Derecho, legislación y libertad, Unión Ed., Madrid, 
1979, vol. 2, p. 174.

91 Ibíd.
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ninguna norma de conducta puede basarse en él»92. El 

economista austriaco incluye esta cita para señalar el 

carácter subjetivo e incierto que tiene el concepto de 

mérito. Ahora bien, no existe ningún patrón objetivo 

y certero para determinar cuál es la forma «justa» 

de sustentar los bienes comunes y soportar las car-

gas públicas. Los economistas discrepan en cuál es la 

mejor manera para determinar el impuesto «justo» o 

neutro (que no benefi cie a unos a costa de otros). ¿So-

bre la base de qué criterio se determinará el monto de 

impuestos a pagar por cada ciudadano? ¿Se tomará 

en cuenta su riqueza, sus ingresos anuales, sus gas-

tos, o se aplicará un impuesto per cápita?

Una cosa es decir que es difícil asignar méritos 

para aplicar criterios de justicia y otra muy distinta 

es decir que la idea de mérito es inadmisible como cri-

terio de justicia.

El término «mérito» proviene del griego: recibir 

una parte. También signifi ca adquirir derecho a una 

recompensa, un premio o un honor. Como señalamos 

antes, Hayek está de acuerdo en que por el hecho de 

pagar impuestos adquirimos un derecho a usar los 

bienes y servicios que el Estado fi nancia con esos fon-

dos. Esto parece debilitar su postura en contra de la 

utilización del mérito como criterio de justicia. Es 

parte de la justicia distributiva la determinación de 

los principios y las reglas por las cuales se decide la 

adjudicación de estos derechos.

92 Ibíd.
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Volviendo al tema de los impuestos, es doctrina co-

mún entre los economistas que la estructura imposi-

tiva nunca será neutral, y que siempre benefi ciará a 

unos a expensas de otros. Distintos tipos de impues-

tos, además, tendrán efectos dispares en los ingresos 

y en los patrimonios de los individuos. Por eso las 

discusiones acerca del impuesto ideal implican una 

discusión de justicia distributiva. Si uno no realiza 

juicios morales no sólo será difícil, sino imposible 

probar que un impuesto debe ser preferido a otro.

Desde el punto de vista técnico es posible, en cam-

bio, concluir que para conseguir determinado objeti-

vo, un tipo de impuesto puede ser más económico, o 

conseguir el objetivo más rápidamente que otro. Pero 

de esta conclusión no podemos deducir que, por lo 

tanto, ese impuesto también debe preferirse por razo-

nes de justicia.

Por un lado, podemos compartir la idea de que lo 

justo es aquello que la mayoría de la población o la 

autoridad establecida defi ne como tal93. Por el otro, 

podemos adoptar la postura escolástica de que para 

que los impuestos sean justos, los mismos deben estar 

de acuerdo con los principios de justicia distributi-

va que emanan de un correcto entendimiento de la 

naturaleza humana. Este enfoque puede compartir la 

preferencia de los economistas liberales por un siste-

ma impositivo «neutral», pero no puede ser justifi ca-

93 Los autores de la escolástica hispana favorecían la regla de la mayoría 
como principio rector de la legislación, pero en ningún momento señala-
ron que la misma puede servir como patrón de justicia, ya que la legisla-
ción pude ser injusta (y por lo tanto puede no obligar en conciencia).
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do con un análisis puramente positivo. Aquellos que, 

por medio de la razón, pretenden justifi car el cobro de 

impuestos, necesitarán forzosamente recurrir a una 

concepción de mérito y a la de justicia distributiva94.

Si queremos aferrarnos a la postura de que el mé-

rito no puede utilizarse como regla de justicia porque 

no puede ser medido, deberíamos abandonar también 

todo intento de pretender justifi car el cobro de im-

puestos (ya que sin hablar de mérito es imposible ha-

blar de justicia impositiva).

Hayek critica a John Stuart Mill por señalar que 

«se considera universalmente justo que cada persona 

reciba lo que merece (sea bueno o malo), e injusto que 

reciba un bien, o que se le haga sufrir un mal, que 

no merece»95. Señala, asimismo, que Stuart Mill, al 

relacionar el concepto de justicia social y distributiva 

con el «trato» que la sociedad otorga a los individuos, 

según sus correspondientes méritos, crea un signifi -

cado de justicia que conduce a un auténtico socialis-

mo96. El párrafo de Mill es como sigue: «La sociedad 

debe tratar igualmente bien a los que han contraído 

94 Economistas de la talla de Murray N. Rothbard consideran que los 
impuestos (pagos involuntarios a una autoridad coercitiva) son injustos 
per se. Véase por ejemplo For a New Liberty: the Libertarian Manifesto, Collier 
Books, Nueva York, 1973. En una sociedad donde toda la propiedad es 
privada, la justicia distributiva sólo abarcaría la distribución de bienes 
privados poseídos en común. Si los impuestos son considerados como una 
confi scación injusta, la distribución de la recaudación impositiva (los bie-
nes robados) también será injusta, a no ser que cada persona reciba la 
misma cantidad que perdió en impuestos (en cuyo caso los impuestos se-
rían inútiles).

95 John Stuart Mill, El utilitarismo, Aguilar, Madrid, 1980, p. 83.

96 Friedrich A. Hayek, Derecho, op. cit., p. 114.
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iguales méritos con ella... Éste es el principio abstrac-

to más elevado de la justicia social y distributiva».

Hayek reconoce que el concepto de justicia que él 

critica difi ere del concepto escolástico97, pero critica 

fuertemente el concepto moderno de justicia social. 

Muchos autores identifi can la justicia social con la 

justicia distributiva, pero no todos utilizan esta ter-

minología. Luigi Taparelli D’Azeglio fue uno de los 

primeros en usar el término justicia «social» en una 

acepción que puede resultar compatible con el pensa-

miento clásico-liberal.

«De la idea del derecho nace espontáneamente la 

de “justicia social” [...] La “justicia social” es para no-

sotros justicia entre “hombre y hombre”». Aclara que 

considera al «hombre» en abstracto, el «hombre consi-

derado en cuanto a las “solas dotes” que entran en la 

idea de “humanidad”, del hombre considerado como 

animal racional»98.

Desde este punto de vista, la relación entre hombre 

y hombre es de perfecta igualdad, ya que ambos parti-

cipan de la esencia humana. De aquí concluye que «la 

justicia social debe igualar de hecho a todos los hom-

bres en lo tocante a los “derechos de humanidad”», ya 

que el Creador los hizo iguales en naturaleza.

Los hombres, pese a ser iguales en esencia, difi e-

ren entre sí en lo que se refi ere a su individualidad 

97 Hayek menciona y cita las obras de Luis de Molina, Juan de Salas y 
Juan de Lugo.

98 Ensayo teórico de Derecho Natural apoyado por los hechos, Ortiz y Lara, Ma-
drid, 1866-1868, pp. 353-354.
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y personalidad. Debido a esta desigualdad, Taparelli 

se pregunta qué hacer cuando «dos o más individuos 

asociados para un fi n común [...] disputan entre sí 

por algún ofi cio o preeminencia. ¿Daréis en tal caso 

a todos lo que dais a alguno de ellos?». Responde que 

esto sería ridículo e imposible de ejecutar. Y ¿cómo 

se logra la justicia en estos casos? Según este autor, 

la misma se alcanza equiparando «los ofi cios con las 

capacidades, las recompensas con los merecimientos, 

los castigos con las faltas y el orden real con las pro-

porciones ideales de los medios con el fi n»99.

El reverendo William Ferree realizó hace ya seis 

décadas un análisis de la justicia social que es digno 

de volverse a estudiar100. Ferree basa muchos de sus 

razonamientos en la obra del papa Pío XI, especial-

mente en la Encíclica Quadragesimo anno. Comienza por 

aclarar que el principio fundamental de «no robarás» 

debe permanecer inmutable, pero que han existido 

y existen regímenes de propiedad muy distintos101. 

Dada la naturaleza humana, todo sistema legal será 

imperfecto.

Según Ferree, el concepto de justicia social utili-

zado por Pío XI es similar a los antiguos conceptos 

de «justicia legal» o «justicia general». Según él, este 

tipo de justicia es la virtud que tiene al bien común 

como objeto directo.

99 Ibíd., p. 357.

100 William Ferree, Introduction to Social Justice, Paulist Press, Nueva York, 
1947.

101 Ibíd. p. 7.
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El primer ejemplo que brinda Ferree es el del punto 

71 de Quadragesimo anno, en el que Pío XI señala que se 

le debe pagar a cada trabajador un salario sufi ciente 

para mantenerse a sí mismo y a su familia.

Según Ferree esto no signifi ca que el Sumo Pontí-

fi ce demande un «salario familiar», sino que reclama 

una reorganización del sistema. «Porque es el sistema 

como un todo el que está mal organizado (injusto so-

cialmente) cuando priva a los seres humanos del po-

der de proveer a sus necesidades comunes de manera 

adecuada».

La justicia social es defi nida como la organización 

que tiene por objeto el bien común. Pío XI se refería 

a ella como una justicia que va más allá de la justicia 

de los tribunales102. En su visión, la ley es una de es-

tas instituciones que se crean para el bien común por 

justicia social.

La justicia social, mediante una organización ade-

cuada del sistema industrial, hace posible que se pa-

guen salarios «justos». Pero esto no signifi ca, añade 

Ferree, que el pago de un salario determinado sea de-

bido por justicia «social». El pago de un salario justo 

sólo puede ser requerido mediante la justicia conmu-

tativa, «la justicia social no crea un derecho adicional 

a reclamar un salario “justo” independientemente de 

las circunstancias».

Ahora bien, la creación de estas instituciones no 

es función de un tirano, un partido o de un individuo 

102 «Courtroom justice», William Ferre, op. cit., p. 17.
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aislado, sino que es función de la sociedad en su con-

junto.

¿Cómo podemos juzgar si un ordenamiento so-

cial determinado está estructurado sobre la base del 

respecto por los principios de justicia social? Ferree 

aclara correctamente que el único criterio que utili-

za Pío XI es el de «por los frutos los conoceréis»103. 

Si utilizamos este criterio para comparar niveles de 

vida, posibilidades de empleo y capacidad de ahorro, 

es indudable que las sociedades que más respetan la 

propiedad privada son también las que más respetan 

la justicia social.

Llevando el análisis de Ferree a términos más con-

cretos podemos imaginarnos un típico país del tercer 

mundo, en donde las trabas, los impuestos, las regu-

laciones y el proteccionismo impiden el desarrollo 

económico. Un empresario aislado, o un obrero aisla-

do, poco puede hacer para cambiar esta situación. Es 

preciso remover las trabas, lograr un cambio institu-

cional y para ello es necesaria la acción de un grupo 

y el cambio de leyes que afectan a la sociedad en su 

conjunto.

Este concepto de justicia social engloba, pero no 

se identifi ca con él, el concepto escolástico de justi-

cia distributiva. Ferree rebate a quienes creen que 

«la justicia distributiva es la virtud que evalúa quién 

debería pagar los impuestos, mientras que la justi-

cia social es la virtud de pagarlos». Ambas acciones, 

103 Véase Divini Redemptoris, p. 21.
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concluye Ferree, son distributivas y sólo se tornan en 

justicia social cuando promueven el bien común.

El concepto de justicia distributiva es usado por la 

mayoría de los autores modernos en una forma dis-

tinta a la de los escolásticos. Todos los bienes, y no 

sólo los bienes comunes, parecen ser objeto de esta 

justicia. Así está tratado este concepto por Robert 

Nozick104 y por John Rawls105.

La doctrina de Rawls puede ser explicada de la si-

guiente manera. Imaginemos un grupo de individuos 

que no cooperan entre sí y que viven con su propio 

esfuerzo. Llamemos a este grupo H. Llamemos S a la 

suma total de ingresos de este grupo. Si cooperan en-

tre sí podrían obtener T, una suma total mayor. Para 

Rawls, la asignación y la distribución del producto T 

(que es fruto de la cooperación) constituye el proble-

ma de la justicia social distributiva.

Los autores escolásticos tienen, como hemos visto, 

un enfoque diferente. El objeto de distribución sería 

solamente el conjunto de bienes comunes y de car-

gas públicas necesarios para pasar a una situación de 

cooperación. Gran parte de los benefi cios de la coope-

ración (T - S) van a parar a manos de los individuos 

sin que exista ninguna autoridad encargada de la dis-

tribución. Los costos y la asignación de los recursos 

en manos de la autoridad (que con su función debería 

104 Robert Nozick, Anarchy, State and Utopia, Basil Blackwell, Oxford, 1980.

105 John Rawls, A theory of Justice, Harvard University Press, Harvard, 
1971, p. 4.
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facilitar la cooperación social) son para los escolásti-

cos objeto de la justicia distributiva.

Existe marcada diferencia entre la concepción es-

colástica de justicia distributiva y las ideas de John 

Rawls. Las críticas que este último hace a la distribu-

ción que resultaría de un sistema de libertad natural 

pueden servirnos de ejemplo. Según Rawls, la distri-

bución que resulta de un ordenamiento basado en una 

economía de mercado libre y en la igualdad ante la 

ley, será «incorrecta». En este sistema, el efecto acu-

mulado de distribuciones previas de bienes, las cir-

cunstancias sociales, los accidentes o la buena fortu-

na modifi carán las «participaciones distributivas»106.

Las modifi caciones patrimoniales, fruto de estos 

«accidentes», difícilmente serían catalogadas por los 

escolásticos como incorrectas. A primera vista parece-

ría que aceptarían la recomendación de Rawls de que 

«aquellos que se hallan en el mismo nivel de talento y 

capacidad, y que están igualmente dispuestos a hacer 

uso de ellos, deben tener las mismas perspectivas de 

éxito, independientemente de la clase en la cual na-

cieron». Pero también se opondrían a ella porque, tal 

como lo reconoce Rawls, para que esto fuera posible 

habría que modifi car radicalmente la idea de familia, 

y esto repugnaría a los escolásticos. ¿Acaso debería 

prohibirse que los miembros de una familia favorez-

can y privilegien las relaciones y la colaboración mu-

tua con los miembros de la misma familia?

106 «Justicia distributiva», Estudios Públicos, n.º 24, primavera 1986, p. 67.
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La fortuna social y el sorteo de dotes naturales, 

que tanto preocupa a Rawls107, no presenta ningún 

problema para la teoría escolástica.

A la pregunta de Nozick de por qué razón la coo-

peración social crea el problema de justicia distributi-

va108, los escolásticos responderían diciendo que, por 

lo general, la cooperación social implica la aparición 

de bienes comunes (bienes en propiedad común) y 

que al existir bienes comunes, los mismos deben dis-

tribuirse siguiendo criterios de justicia distributiva. 

Generalmente han surgido reglas comunes para pro-

mover y proteger la cooperación social. Estas reglas 

necesitan instituciones que las hagan cumplir. Estas 

instituciones estarán a cargo de hombres que necesi-

tarán recursos económicos que deberán provenir de 

aquellos que conforman la sociedad en cuestión. La 

recaudación de estos recursos económicos, así como 

su asignación, deberían realizarse siguiendo algún 

criterio de justicia distributiva. No habría lugar para 

la justicia distributiva en el caso de que cada ser hu-

mano fuera un sujeto aislado (un «Robinson Crusoe»).

Desde el punto de vista escolástico tardío, la deter-

minación de la distribución del producto, fruto de la 

cooperación social, no es función de la justicia distri-

butiva. La necesidad de justicia distributiva aparece 

solamente allí donde una persona o un grupo con-

trola un conjunto de bienes que no le pertenece. La 

107 Robert Nozick, Anarchy, op. cit., p. 185.

108 Ibíd., p. 68.



337

distribución y el sostenimiento de esos bienes deben 

realizarse siguiendo criterios de justicia distributiva.

En una sociedad libre, mientras existan bienes co-

munes existirá la necesidad de la vigencia de la jus-

ticia distributiva. Esto no desmiente el hecho de que 

suele ser más difícil determinar qué es lo justo en el 

campo de las distribuciones que en el campo de las 

conmutaciones. Debido, en parte, a esta difi cultad, es 

aconsejable que los bienes comunes sean tan sólo una 

pequeña posición del total de bienes que existan en 

una sociedad. El concepto moderno de justicia distri-

butiva (que es función de la «sociedad» determinar los 

ingresos de todos los ciudadanos) es incompatible con 

un orden social basado en el respeto por la propiedad 

privada.

Varios temas de gran actualidad pueden ser ilu-

minados por los correctos principios de justicia dis-

tributiva y social. Algunos de los más relevantes que 

vienen a mi mente son:

a. El intento de modifi car las constituciones na-

cionales para lograr una mejor convivencia, por 

ejemplo el intento de incorporar una cláusula 

en la Constitución estadounidense que obligue a 

mantener un presupuesto equilibrado.
b. El movimiento en contra de la discriminación 

racial o sexual por parte de los gobiernos.
c. La privatización mediante la distribución de ac-

ciones.
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Los autores de la escolástica tardía abordaron el 

tema de la conveniencia de los presupuestos equili-

brados109 y también condenaron la discriminación. 

Los escolásticos estarían a favor de promulgar leyes 

que impidan la discriminación o el favoritismo por 

parte de las autoridades. No favorecerían, sin embar-

go, leyes que impidan el favoritismo o discriminación 

en el uso de la propiedad privada. Un príncipe que a 

sabiendas nombra a un incompetente para un cargo 

público, podría estar violando la justicia distributiva. 

Un empresario de una empresa privada que realice 

esta misma acción, o que discrimine entre sus clien-

tes, podría ser poco caritativo pero no estaría necesa-

riamente violando la justicia distributiva110.

Las teorías acerca de la justicia distributiva, ex-

puestas en este ensayo, nos pueden servir en nues-

tra argumentación a favor de un gobierno limitado. 

La enorme difi cultad en establecer qué es lo justo en 

nuestras relaciones con el gobierno (especialmente 

dada la naturaleza coercitiva de los impuestos) es una 

razón más para limitar la actividad del gobierno.

Desde la perspectiva liberal, la teoría escolástica de 

la justicia distributiva sólo nos da una respuesta par-

cial al problema. Si la justicia distributiva tiene como 

objeto regular la distribución de bienes comunes, nos 

109 Véase el capítulo 4 de esta obra.

110 En el enfoque escolástico, el jefe de una familia que es injusto en la 
distribución de bienes familiares, también estaría violando la justicia dis-
tributiva. La familia es vista como un todo cuyas partes tienen derechos 
y deberes mutuos. El respeto por estos derechos, sin embargo, no puede 
forzarse mediante la promulgación de leyes positivas.
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queda por resolver el problema de la defi nición de los 

bienes comunes. Podemos imaginarnos una sociedad 

en la que todos trabajan para el Estado y los salarios 

pasarían entonces a ser materia de justicia (o injusti-

cia) distributiva.

Los escolásticos respondieron a este dilema de ma-

nera más que adecuada. En sus tratados demostraron 

que la propiedad en manos privadas será usada de 

una manera más benefi ciosa para la sociedad que en 

manos de la comunidad111.

Por ello favorecían un gobierno limitado e impues-

tos reducidos. No sólo aquellos que creen en un go-

bierno limitado, sino aquellos que creen en un Estado 

mínimo deberán lidiar con el tema de la justicia dis-

tributiva.

Aquellos que mantienen que los gobiernos coer-

citivos nunca pueden actuar en forma justa señalan 

que la propiedad común de bienes es justa, siempre 

y cuando este arreglo no sea fruto de la violencia. El 

campo de la justicia distributiva puede que sea muy 

pequeño en una sociedad sin gobierno coercitivo, o 

con un Estado mínimo. Pero por más pequeño que 

sea este campo, es mi opinión que ciertos principios 

de justicia distributiva acordes con las doctrinas ca-

tólicas (tales como las ideas escolásticas, de Taparelli 

o de Ferree) seguirán siendo útiles para aquellos que 

buscan establecer un ordenamiento legal basado en el 

respeto por la persona humana.

111 Véase el capítulo 3, sobre la propiedad privada, en esta misma obra.
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Los salarios justos

La teoría escolástica de los salarios justos tenía los 

mismos vicios y virtudes que su teoría del justo pre-

cio. El aspecto más positivo de su análisis fue la ex-

plicación de los precios de los factores de producción 

utilizando una teoría general. Reconociendo que el 

precio de los factores de producción viene determina-

do por las fuerzas de mercado, los doctores trataron 

el precio del trabajo (salarios) del mismo modo que 

el precio de otros bienes. Concluyeron que el salario 

justo es el determinado por la estimación común en el 

mercado, resultado de la interacción de la oferta y la 

demanda de trabajo112.

La cadena de pensamiento en Pufendorf era muy 

similar. En su De jure naturæ, escribió: «El alquiler y el 

arrendamiento, por los cuales a cambio de un precio 

se le suministra a otro el uso de un bien o de servi-

cios laborales, es similar a la compra y venta y es go-

bernado prácticamente por las mismas reglas»113. Su 

enfoque era también muy realista, ya que añadió que 

«quienquiera que es empleado estando previamente 

sin trabajo, deberá contentarse con un salario modes-

to, mientras que aquellos que sus servicios son gran-

demente solicitados podrá valorarlos altamente»114.

112 Raymond de Roover, Saint Bernardino and Sant’Antonino, op. cit., pp. 23-
27.

113 Samuel Pufendorf, De jure naturæ, op. cit., p. 741.

114 Ibíd., p. 742.
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Los escolásticos tardíos no tenían una visión pesi-

mista acerca de la infl uencia de la oferta y la demanda 

laboral sobre los salarios. Turgot, por otro lado, fue 

uno de los primeros en escribir que los trabajadores 

están condenados a recibir salarios de subsistencia. 

Según él, «en distintas ramas de ocupaciones no pue-

de dejar de suceder, y de hecho sucede, que los sala-

rios de los trabajadores están limitados por lo que es 

necesario para procurarles una subsistencia»115.

Los autores liberales clásicos también utilizaron el 

análisis de la oferta y la demanda para analizar la de-

terminación de los salarios. Sus razonamientos no se 

limitaban a la oferta y demanda laboral. Ricardo, por 

ejemplo, razonó que el precio natural es «aquel que es 

necesario para permitir a los trabajadores subsistir 

y perpetuar su raza, sin aumento ni disminución [...] 

subirá con un aumento del precio de los alimentos 

y de las cosas necesarias y convenientes requeridas 

para el sostenimiento del trabajador y de su fami-

lia»116. Unas décadas antes, Adam Smith desarrolló 

una teoría salarial que contenía los rudimentos de 

una teoría del mínimo de subsistencia117.

La transcripción de las lecturas de clase de Adam 

Smith nos presentan a éste diciendo que el precio na-

115 Anne Robert Jacques Turgot, «Des Richesses», op. cit., p. 8. De acuer-
do con este prominente economista francés, la competencia entre trabaja-
dores es el factor que limita sus salarios a niveles de subsistencia.

116 David Ricardo, Principios de economía política y tributación, Ed. Ayuso, Ma-
drid, 1973, p. 97.

117 Adam Smith, La riqueza de las naciones, op. cit., p. 71, y Joseph A. Schum-
peter, Historia del análisis económico, op. cit., p. 232.
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tural del salario viene dado cuando compensa exac-

tamente lo sufi ciente para mantener a la persona, 

recompensar los gastos de educación, el riesgo de fa-

llecer antes de recuperar su inversión, y la posibili-

dad de fracaso118.

Smith también apoyó la idea de un fondo de sala-

rios (destinar una porción del capital para mantener 

a los trabajadores), idea ésta que luego fue más exten-

samente desarrollada por John Stuart Mill119.

Ganancias, salarios y alquileres eran tema de jus-

ticia conmutativa. Hoy en día hay quienes consideran 

que éstos son típica materia de justicia distributiva120. 

Los autores clásicos analizaron la producción y la dis-

tribución en forma muy diferente, aduciendo que am-

bos fenómenos están gobernados por leyes diferentes. 

Es posible que esta forma de tratar los precios de los 

factores de producción de manera muy diversa a los 

precios de los bienes de consumo haya infl uido en el 

dispar tratamiento legal de los mismos121.

Los razonamientos de Adam Smith sobre la dis-

paridad salarial se asemejaban mucho a los de San 

Bernardino. Los salarios vendrán infl uidos por la di-

fi cultad de aprender el arte, las condiciones de tra-

118 Adam Smith, Lectures on Jurisprudence, Liberty Press, Indianápolis, 
1982, pp. 355 y 495.

119 Joseph Schumpeter, Historia del análisis económico, op. cit., p. 232.

120 O como pertenecientes a una rama de la aún más equívoca «justicia» 
social.

121 La infl uencia política de la ciencia económica ya fue tratada en estas 
páginas.
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bajo, y el honor de llevar a cabo tales tareas122. Siem-

pre tenderá a haber diferencias entre los salarios de 

un simple herrero con el de un fabricante de relojes. 

Mientras que el primero no necesita saber leer ni es-

cribir para llevar a cabo su tarea, el segundo deberá 

saber de «aritmética, un poco de geometría, trigono-

metría, y astronomía»123. Smith citaba a Mandeville, 

quien asignaba gran importancia a la escasez como 

factor determinante de los salarios124.

Estas teorías de Smith parecen coherentes con su 

teoría del valor basada en el costo de producción. San 

Bernardino, quien tenía una teoría de valor diversa, 

también manifestó que «cæteris paribus, aquellos traba-

jos que requieren más trabajo, peligros, arte e indus-

tria, son los más estimados por la comunidad»125. Pese 

a ello, no es inconsistente que en una teoría general 

del valor económico se hable de la importancia que 

los costos tienen en la determinación de los precios126.

Otra de las contribuciones escolásticas es el análi-

sis de Sylvestre acerca de que los precios de los bienes 

122 Adam Smith, Lectures, op. cit., p. 354.

123 Ibíd., Smith cita a R. Cantillon, Essai sur la nature du commerce en général, 
1755, pp. 23-24, para defender su tesis de que a mayor periodo de apren-
dizaje mayor salario.

124 «Es más usual que la escasez y no la utilidad haga aumentar el precio 
de las cosas. Por eso las artes y ciencias más lucrativas serán aquellas 
que no pueden ser aprendidas sino en un periodo largo de tiempo, con 
estudios tediosos y cuidadosa aplicación», Mandeville, Fable of the Bees, pt. 
II, Dialogue VI, p. 423. En la nueva edición, Liberty Fund, Indianápolis, 
1988, tomo 2, p. 350.

125 San Bernardino de Siena, Opera Omnia, Venecia, 591, cap. III, art. 2, p. 
338.

126 De acuerdo con F. von Wieser, los costos «no son mas que una forma 
complicada del valor en uso», «Theory of Value», op. cit., p. 319.



344

productivos (rei fructuosa) dependen de los ingresos (re-
ditus) que se esperan de los mismos. Tal razonamiento 

puede ser catalogado como una teoría implícita de la 

imputación, la misma utilizada por los economistas 

de la Escuela Austriaca para determinar el valor de 

los factores de producción. Friedrich von Wieser está 

catalogado como aquel que utilizó por primera vez el 

término «imputación» para describir el concepto de 

que «el grado de utilidad poseído por los medios de 

producción depende, y está basado enteramente en él, 

del grado de utilidad de los bienes producidos por los 

mismos»127. Wieser añadió que desde el punto de vista 

de la economía austriaca «la estimación del valor de-

bería comenzar como la estimación de la utilidad, so-

bre la que está basada, con los productos, y proceder 

después a los medios de producción»128. Wieser aplicó 

esta teoría para analizar el trabajo y el precio del mis-

mo. La escasez de trabajadores y la productividad de 

los mismos determinan los salarios. Es por ello por 

lo que el factor trabajo puede recibir una recompen-

sa incluso cuando no requiera de «gasto o esfuerzo 

alguno». De acuerdo con Wieser, la estima humana 

es un elemento esencial en la teoría de valor y precio 

(incluyendo el precio del trabajo). Un factor de pro-

ducción pierde valor apenas sus frutos dejan de ser 

estimados129.

127 Ibíd., p. 316.

128 Ibíd.

129 Ibíd.
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Wieser juzgó de suma importancia que el valor de 

las propiedades y los poderes productivos anticipa el 

valor total esperado de los bienes por éstos produci-

dos130. En aquellos casos en que los bienes produci-

dos no pueden ser vendidos, los contratos salariales 

debían ser cumplidos, recayendo la pérdida en aquel 

que contrató a los factores de producción. De la mis-

ma manera, si los bienes pueden ser vendidos con 

gran ganancia, es el empresario quien tiene derecho 

a la misma, y por lo tanto, salvo que el contrato esti-

pule lo contrario, no tiene obligación de compartirla 

con los factores de producción.

Tanto Adam Smith como los escolásticos criticaron 

por igual las prácticas injustas de empleados y em-

pleadores en el mercado laboral. Pese a que Smith, al 

igual que San Antonino, aceptó la legalidad de sala-

rios pagados en especie, el economista escocés con-

sideró justas y equitativas las leyes que obligaban a 

los empleadores a pagar los sueldos en dinero. Sólo 

existiendo conformidad por parte de los trabajadores 

se podía obviar este requisito131.

En materia político-económica, los economistas de 

mercado, y especialmente los de la Escuela Austriaca, 

sólo han favorecido la coerción estatal cuando la mis-

130 Ibíd., pp. 321-322.

131 De todos los escolásticos, San Antonino fue quien analizó con más 
detalle las prácticas laborales injustas. Se opuso fi rmemente al pago de sa-
larios con bienes cuando el contrato estipulaba pagos en moneda. Summa 
de conffessio, pp. CXVII y CXVIII. (Esta antiquísima y diminuta edición de 
aspectos salientes de la obra de San Antonino se encuentra en la Catedral 
de Toledo, España. Los mismos juicios aparecen en su Summa Theologica, 
pt. II, título I, cap. 17).
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ma tiene como objetivo la defensa de los derechos de 

vida y propiedad. Todos se han opuesto a los esfuer-

zos de trabajadores o empleadores para fi jar salarios 

a niveles distintos de los de mercado. Es por ello por 

lo que la gran mayoría se considera opuesta a las ac-

tividades coercitivas de los sindicatos. No se conde-

naba, por lo general, a los sindicatos en sí mismos, y 

varios autores clásicos miraban con mayor desprecio 

a las confabulaciones de empleadores que a las de tra-

bajadores132.

El concepto de salario familiar ha cobrado gran 

importancia en las discusiones de política económi-

ca. Los doctores fueron explícitos en sus críticas a la 

proposición de que el salario justo debía determinarse 

teniendo en cuenta las necesidades del trabajador y 

su familia. No ignoraron el tema del salario familiar, 

lo rechazaron fundamentándose en el hecho de que el 

mismo contradecía su postura de que el salario justo 

era el establecido por la común estimación en ausen-

cia de fraude133. Los economistas liberales también es-

tán de acuerdo con este principio de que el trabajador 

no puede quejarse de injusticia si recibió un salario 

igual al pactado libremente entre él y el empleador134.

132 Véase Hans F. Sennholz, «Ideological Roots of Unionism», The Freeman, 
34, febrero 1984, pp. 107-120.

133 Véase Wilhelm Weber, Wirtshaftsethik am Vorabend des Liberalismus, Muns-
ter Westf., Aschendorff, 1959. En St. Bernardino of Siena and Sant’Antonino, op. 
cit., p. 26, Raymond de Roover argumentó que «el sistema de asignacio-
nes familiares nació en el siglo XX. Proyectarlo hacia la Edad Media es un 
simple anacronismo o una ilusión».

134 Para aquellos que se adhieren a la engañosa leyenda de que los esco-
lásticos eran apologistas del statu quo, es conveniente recordar las legisla-
ciones laborales existentes en la Europa medieval. En la Gran Bretaña de 
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Ganancias

Los escolásticos medievales trataron los temas de 

las ganancias y de la remuneración laboral en dis-

tintos capítulos de sus obras. Sin embargo, a veces 

consideraron como ganancias actividades que la ma-

yoría de los economistas contemporáneos considera-

rían como salarios. Estos últimos defi nen como ga-

nancia pura, o benefi cio empresarial, la recompensa 

por la labor empresarial de anticipar correctamente 

los deseos de los consumidores y las condiciones de 

mercado. El acierto en la estimación de estos eventos 

fue un argumento utilizado por los escolásticos para 

justifi car las ganancias como resultado de la compra 

y venta a precios justos. Citaban el caso de un comer-

ciante que compraba bienes allí donde pensaba que 

abundaban para venderlos allí donde estimaba que su 

precio sería alto. Sus pérdidas o ganancias depende-

rán de la certeza de sus expectativas.

Los escolásticos consideraban que el empresario 

podía quedarse con las ganancias procedentes de tal 

comercio sin tomar en consideración sus labores y 

1563, la reina Isabel promulgó su famoso «Estatuto de los trabajadores» 
legitimando el trabajo forzado. El estatuto contemplaba que «(1) quien-
quiera que haya trabajado en la tierra hasta cumplir los 12 años de edad 
será compelido a permanecer allí y no irse a trabajar a otra labor; (2) todos 
los artesanos, sirvientes, y aprendices que no tienen gran reputación en 
su campo serán forzados a cosechar trigo; y (3) los desempleados serán 
compelidos a trabajar como peones agrícolas. El estatuto, además, pro-
hibía a los trabajadores renunciar a su empleo a no ser que tuvieran un 
comprobante de que ya habían sido contratados por otro empleador. Aún 
más, los jueces de paz recibieron la orden de fi jar salarios máximos basa-
dos en los cambios en el costo de vida». Citado por Murray Rothbard en Es-
says on Liberty, XI, Foundation for Economic Education, Irvington-on-Hud-
son, Nueva York, 1964, p. 182.
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costos. Fueron explícitos en su condena de la idea de 

que los costos, el riesgo, y el trabajo empleados eran 

justifi cación sufi ciente de las ganancias. Descartaron 

la viabilidad de los límites legales a las ganancias. 

Fundamentaban su posición en su convencimiento de 

que las ganancias justas eran las provenientes de la 

compra y venta a precios de mercado. También por 

eso se oponían a garantizar ganancias por encima de 

los costos. Partiendo de su análisis de que la actividad 

comercial debe estar abierta a ganancias y pérdidas, 

condenaron como antinatural la idea de obtener ga-

nancias sin riesgo, y censuraron a los empresarios 

que buscaban cubrir sus pérdidas con ayuda estatal.

Los autores liberales también condenaron tales ac-

titudes. Según Mises, el empresario...

Si piensa en el destino de sus descendientes y si 

quiere asegurar y consolidar su propiedad contra 

el interés de la comunidad, debe transformarse 

en adversario de la sociedad capitalista y pedir 

que se establezcan restricciones de toda clase a la 

competencia [...]. Todos los esfuerzos cuyo fi n sea 

oponerse a la formación y crecimiento de los pa-

trimonios, en particular las medidas tendentes a 

restringir la libertad económica, deberían hallar 

la aprobación del empresario, pues resultan de 

naturaleza adecuada para consolidar, mediante la 

eliminación de nuevos competidores, un ingreso 
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que de otra manera está obligado a ganar en la 

lucha diaria mientras la concurrencia sea libre135.

Al declarar que las ganancias se pueden justifi car 

incluso en aquellos casos en que eran el resultado de 

acciones inmorales, y al reconocer como justas cier-

tas ganancias provenientes del juego, los escolásticos 

abrieron las puertas a la justifi cación de todo tipo de 

actividad empresarial136. Lo mismo puede decirse de 

la postura escolástica tardía ante las ganancias fruto 

de la prostitución137.

La tasa de interés y la actividad bancaria

La teoría escolástica del interés no debe considerar-

se como un factor decisivo en el desarrollo de teorías 

posteriores que justifi caron el cobro y pago de intere-

ses. Sin embargo, debido al énfasis que pusieron en 

el hecho de que «el dinero presente tiene más valor 

que el ausente»138, y la postura de algunos conside-

rando el dinero como un bien productivo, es posible 

que haya promovido una actitud favorable al pago de 

135 Ludwig von Mises, El socialismo, op. cit., pp. 521-522.

136 Salvo las resultantes del cobro de interés.

137 Los economistas modernos tratarían a las ganancias fruto de la pros-
titución personal como una remuneración laboral. Los escolásticos utili-
zaron el término lucrum (lucro) para referirse a esos ingresos.

138 Siguiendo a T. F. Divine: «En 1750, Ferdinando Galiani estableció co-
rrectamente la importancia de la preferencia temporal como un factor de-
terminante de la tasa de interés. Este concepto, repetido por Anne Robert 
Turgot, fue completamente desarrollado en el 1880 por Böhm-Bawerk», 
New Catholic Encyclopedia, vol. VII, s. v. «Interest».
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intereses. Pero ellos mismos aclaraban que sus argu-

mentos eran insufi cientes para justifi car estos pagos. 

El padre Felipe de la Cruz fue la excepción a la regla. 

Pese a que De la Cruz fue muy riguroso y académico 

en sus citas de autores escolásticos, es imposible cata-

logarlo como exponente típico de la teoría escolástica 

del interés.

Las ideas de Pufendorf eran muy similares a las 

expuestas por De la Cruz. Reconoció que con la indus-

tria humana el dinero se transforma en algo suma-

mente útil para obtener bienes productivos139, y que 

no era contra la naturaleza de las cosas alquilar lo de 

uno140, incluyendo el dinero.

Durante sus años de seminarista Turgot fue gran-

demente infl uenciado por las doctrinas de los teólo-

gos141. Estaba en desacuerdo con las condenas del 

cobro de interés y dedicó una sección entera de sus 

Des Richesses a la refutación de las doctrinas escolásti-

cas del interés142. Por no enfocar el estudio desde una 

perspectiva correcta, teólogos escolásticos (más rígi-

dos que iluminados) concluyeron que el cobro de in-

terés es un crimen. El dinero, considerado como una 

sustancia física, no produce nada, pero utilizándolo 

para realizar adelantos en las actividades empresaria-

139 Samuel Pufendorf, De jure naturæ, op. cit., p. 757.

140 Ibíd., p. 758.

141 Turgot recibió su título de bachiller en Teología del Seminario de 
Saint- Suplice.

142 Anne Robert Jacques Turgot, «Des Richesses», op. cit., «Erreurs des 
scolastiques réfutées», pp. 165-167.
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les y comerciales, proporciona un rédito143. «Con dine-

ro uno puede procurarse un terreno que le produzca 

un ingreso»144.

Para Turgot la verdadera justifi cación del pago de 

interés venía dada por la aplicación del principio de la 

libertad de hacer lo que uno quiere con lo suyo: «uno 

puede exigir interés por la sola razón que el dinero es 

suyo»145. Si aquel que pide prestado acepta el interés 

que se le reclama, es claro que ambas partes pensaban 

que la transacción es conveniente.

Los escritos de los pensadores liberales clásicos 

John Locke, Adam Smith, David Ricardo y John 

Stuart Mill le dieron un gran empuje a la legitima-

ción de los intereses. Todos consideraron tales pagos 

como un fenómeno natural. Correspondió a los eco-

nomistas de la Escuela Austriaca realizar las contri-

buciones más importantes en este campo. Explicaron 

que la tasa natural de interés –o «interés originario», 

según Böhm-Bawerk– se desprende del hecho de que 

los seres humanos valoran más un bien en el presente 

que el mismo bien en el futuro. Esta teoría de la pre-

ferencia temporal considera el interés como algo in-

herente a la naturaleza humana146. A pesar de los mu-

143 «L’argent, considéré comme une substance physique, comme une mas-
se de métal, ne produit rien; mais l’argent employé en avances d’entre-
prises de culture, de fabriques, de commerce, procure un profi t certain». 
Ibíd., p. 166.

144 Ibíd.

145 Ibíd., p. 167.

146 «El interés, en última instancia, fl uye de la naturaleza humana. Per-
sonas de todas las épocas y razas valoran más el dinero presente que una 
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chos años que han pasado desde su primera edición, 

la obra Capital and Interest, de Eugene Böhm-Bawerk, 

sigue siendo el mejor tratado sobre el tema. Más ade-

lante, otros economistas austriacos, en especial Lud-

wig von Mises, mejoraron y desarrollaron aún más 

las teorías de Böhm-Bawerk.

Este último dedicó un capítulo de su obra a las doc-

trinas medievales y medievales-tardías del interés. 

Citó y criticó a Santo Tomás y a algunos de sus segui-

dores. Atacó las ideas de Covarrubias y Leiva y relegó 

a un oscuro pie de página la mención de que los esco-

lásticos habían determinado que el «dinero presente 

tiene un valor más alto que el ausente»147. Los tra-

bajos de los teóricos que más contribuyeron al avan-

ce de la teoría del interés no parecen indicar que los 

escolásticos tardíos hayan tenido una infl uencia po-

sitiva. Es más fácil ubicarlos como tempranos propo-

nentes de la largamente defendida condena del pago 

de intereses148. Esto no signifi ca que pueda culparse 

a la escolástica por el lento progreso en la teoría del 

interés. No se puede pretender que una persona o un 

grupo de académicos encuentren solución satisfacto-

ria para todos los problemas abordados por ellos. La 

poca habilidad de los escolásticos tardíos para formu-

lar una teoría del interés consistente y coherente no 

desdice sus otras contribuciones. Actitudes de tal tipo 

promesa de pago en el futuro», Hans F. Sennholz, Death and Taxes, op. cit., 
p. 14.

147 Böhm-Bawerk, Capital and Interest, op. cit., p. 14.

148 Ludwig von Mises, El socialismo, op. cit., pp. 429-230.
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nos forzarían a no considerar las enseñanzas de los 

economistas clásicos debido a los errores inherentes 

a su teoría del valor.

Pese a que la falta de resolución del problema del 

interés llevó a un análisis insufi ciente de la función 

de la banca, algunos de los estudios bancarios todavía 

son de interés para el economista contemporáneo. La 

observación de Molina acerca de que la única obliga-

ción legal del banquero es la de tener el dinero dispo-

nible cuando alguno de los depositantes lo reclame, 

es similar a algunos argumentos a favor de la libre 

competencia bancaria y monetaria y en contra de los 

requisitos legales de reserva mínima. Aun así, es di-

fícil hablar de libertad bancaria cuando los intereses 

están prohibidos por ley.

De Roover argumentó que debido a la prohibición 

de prestar a interés «los banqueros encontraron otro 

camino para obtener ganancias comerciando en cam-

bios de moneda extranjera». Reconoció que debido a 

la lentitud en las comunicaciones la compra de una 

letra de cambio o la realización de un giro bancario, 

además de operaciones de cambio, casi siempre invo-

lucraban operaciones de crédito149. Indiscutiblemente, 

los bancos pueden esconder pagos de interés dentro 

149 International Encyclopedia of the Social Sciences, s. v. «Economic Thought», 
por Raymond de Roover. Este mismo autor también escribió que tal con-
trato «involucraba el adelanto de fondos en un sitio y su reembolso en 
otro, y usualmente en otra moneda. Técnicamente no era un préstamo, 
por lo que los banqueros podían prestar dinero en forma lucrativa sin ser 
catalogados como usureros. La doctrina de la usura, por lo tanto, no evitó 
el desarrollo de la actividad bancaria, pero modifi có su curso porque las 
transacciones de cambio eran legales y el descuento de documentos no», 
New Catholic Encyclopedia, s. v. «Scholastic Economics».
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de sus operaciones de cambio, pero hay que hacer no-

tar que tal tipo de actividades «en negro» desnudan 

una postura contraria al acto de pedir prestado di-

nero a cambio de un precio. Por esta razón se puede 

compartir la conclusión de De Roover: «La doctrina 

de la usura fue el gran punto débil de la economía 

escolástica»150.

150 Raymond de Roover, «Scholastic Economics», op. cit., p. 173.
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CONCLUSIONES

Es imposible probar que todos los escritos de la 

escolástica tardía favorecían al libre mercado. 

Tampoco podemos concluir diciendo que para ser un 

buen cristiano hay que creer en la economía libre. El 

hecho de que gente santa defi enda una cierta teoría 

no es garantía de certeza. El análisis de los escritos 

de estos autores sugiere que los economistas moder-

nos defensores de la libertad económica tienen para 

con ellos una deuda mayor de la que se imaginan. Lo 

mismo podemos decir de la sociedad libre.

Desde esta perspectiva, el presente estudio omite 

varias cuestiones de gran interés histórico. Por ejem-

plo: si los escritores católicos del fi nal del medioevo 

eran tan partidarios de la sociedad libre, ¿por qué el 

capitalismo evolucionó más rápidamente en los países 

con mayorías protestantes? Después de la Revolución 

francesa muchos intelectuales se alejaron de la fe. Al 

mismo tiempo muchos de los creyentes rechazaron a 

«la razón». ¿Podemos llegar a la conclusión de que la 

rivalidad entre la Iglesia y «los Liberales» se originó 

en estas posturas tan opuestas?

Para la gran mayoría de los autores liberales la teo-

ría subjetiva del valor es el punto central de la ciencia 

económica. Declarando que las leyes que protegen los 

derechos de propiedad son fundamentales para la ci-

vilización, elevaron a la libertad como patrón de todo 

juicio ético.
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Los razonamientos escolásticos conducían a con-

clusiones similares. Diferían, eso sí, en las reglas a 

seguir para juzgar éticamente una acción. La libertad 

era para ellos un elemento esencial de la ética cristia-

na. Sin embargo, sabían que la bondad o maldad de 

las acciones debía ser juzgada en relación con el fi n 

de la existencia humana: Dios. Según la ética cristia-

na, será buena toda acción que nos acerque a nuestro 

Creador y mala toda aquella que nos aleje.

El derrumbe de las economías y los sistemas po-

líticos basados en la falta de respeto de los derechos 

de propiedad privados indica que los análisis de los 

escolásticos tardíos fueron correctos en gran medida. 

Lamentablemente estos análisis también indican que 

muchos de los que dicen defender la propiedad priva-

da son los mismos que terminan debilitándola. Des-

de los empresarios que se apropian de las ganancias 

pero reclaman la socialización de las pérdidas a las 

autoridades y burócratas que en aras de un supuesto 

bien común regulan y gravan en forma confi scatoria 

todo tipo de posesión, son incontables quienes desvir-

túan las bondades del sistema.

Los sucesos de hoy en día no son el resultado de 

un plan misterioso, son el resultado de la acción hu-

mana. Los economistas, moralistas y políticos, todos 

comparten penas y culpas por los eventos que ocu-

rren. Son sus ideas y la fuerza irresistible de la ley 

natural las que están haciendo e infl uenciando en la 

historia. La libertad y la civilización siempre serán 

una conquista frágil y poco duradera si los moralis-

tas y los economistas no reconocen las bondades de 
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la sociedad libre. Todavía hoy, en muchos rincones, 

son los enemigos de la libertad y de los derechos de la 

persona los que cargan el estandarte de la justicia, la 

paz, el progreso, los derechos humanos y la libertad. 

En forma paradójica, sus eslóganes están en contra-

dicción con su idea de sociedad. En varias naciones 

las severas restricciones al uso de la propiedad están 

tornando tierras productivas en desiertos, la coopera-

ción social en lucha de clases, y lo que es peor, a seres 

libres en esclavos de dioses políticos o materiales.

Hacia fi nales del siglo pasado sentía muchas razo-

nes para ser optimista. En varios países, campeones 

de la libertad fueron vistos también como líderes mo-

rales. Las defensas de los procesos sociales y sistemas 

basados en la propiedad privada comenzaron a utilizar 

argumentos morales más que puramente económicos. 

En ese contexto, las ideas de los autores escolásticos 

seguían siendo un manantial de ideas positivas. Pero 

nuevos actos de violencia a nivel mundial, y debacles 

económicas a comienzos del siglo XXI, volvieron a po-

ner en duda muchas de las formas en que los seres 

humanos estructuraron su vida económica y política.

Las enseñanzas de los autores presentados en estas 

páginas pueden vitalizar y enriquecer los sistemas 

económicos de este siglo XXI. Su visión del ser hu-

mano creado a imagen y semejanza de Dios tiene que 

convertirse en la pieza central de la economía. Una 

economía basada en la propiedad privada que está 

fundamentada en la libertad humana. Esta libertad 

se desprende de la naturaleza humana, que como toda 

naturaleza, es creada por Dios. La propiedad privada 
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es un prerrequisito esencial para el respeto de las li-

bertades económicas. La misma seguirá siendo ame-

nazada desde varios frentes y su defensa dependerá 

de una nueva generación de escolásticos, hombres de 

buena formación en el campo de la fi losofía moral y 

de las ciencias sociales.
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